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DIRECCION-ADMINISTRACION:
Caí!© de! Carmen, núm. 29, enirasueícfc 

Teléfono núm, 25-49

. VBOTA DE EJHMPÎ ARBS: 
Ministerio d© !a Gobernactóhj planta ba]^ 

Número suelto^

S U M A R I O

■■• Parte  ofieial

Ministerio de Marina,
■Real decreto disponiendo se celebre 

por concurso y no por subasta ql 
contrato de adquisición de un bote 
automóvil para la base naval de 
Marín,—Página 922.

Ministerio de Hacienda*
'Reales decretos {rectificados) nom

brando en ascenso de escala Jefes 
de Administración de segunda cía- 
'^e del Cueipo general de Adminis^ 
dracwn de la Hacienda pública a 
\D, Francisco de la Guardia y de la 
'.yega, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cádi¿, y á D. Miguel de 
■Asúa y Campos, Secretario de la 
Wú^ta Clasificadora de Obligaciones 
procedentes de ültramár, y ambos 
fefes de Administración de tercera 
[tüse de mencionado Cuerpo,—Pá
gina 922. ^

Ministerio de la Gobernación.
decreto creando en este Ministe

rio la Dirección general de Sanidad 
del Reino,—Págiriás 922 a 924.

la tarifa, que se pu- 
kicordada por d  Real Consejo 

^^(^nidad, de derechos de los Sub- 
'^tegados de Farynacia y demás aii- 
vcmdádes sanitarias.^Página 924.

Viro concediendo naciónalidad espa- .
■ pola a D  ̂Juan Fernando Dencner y  

jpppenkeim, súbdito danés,—. P áoi- 
024 y 925. . / ; \

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

{rectificado) rnodificctrí^ 
árticulos del Reglamen-^ 

^  pbra las Exposiciones Noxionales 
de Bellas Artes,—Páginas 925 y  926.

■Ministerio de Estado.
Real orden concedievAo un nuevo pía- 
' zo de un año para que puedan soli- 
. citar sti inclusión en el Escalafón 
' correspondiente los funcionarios ce

santes de la Administración Colonial;
, y considerando desde luego Í7icluié 
, dos en dicho Escalafón com o Oficia- 
i les cuartos a extinguir a D, José 
, Salafranca y Barrio y a D. Teodoro 

Pérez Prado,—Páginas 926 y 927.
Ministerio de Marina.

Réál orden Concediendo la Cruz de 
, tercera clase del Mérttd Naval, con 
i distintivo blanco, posador lema ''I/n- 
-T diístvia Nai\al Militar'', pensionada,
, oí Subintender¿e la Armada don 
i Fernando de Lanuza y Galludo,—- 

Página 927. \
Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a la Compañía 
del Depósito Comercial del puerto 
dq Almería para establecer en el 
mismo Almacenes generales de Co
mercio, en las condiciones cine éQ 
mencionan,—Páginas, 927 y .928.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden circular d los Goberñádv-- 
f res civiles disponiendo que en modo 
■! alguno se permitan proyecciones ci- 

nematográficas en cafés ni en otros 
, locales que carezcan de los requisi- 
í tos dete^miirtádos en el Reglamento 
, de Policía de espectáculos. Fági-  ̂

na 928.
Otra ídem id. disponiendo se ptibliqUe 

la Real orden de S de Septiembre 
de 4911, a fin de que sea observada 

i fielmente, y se autorice la visitá dê  
las enfermerías de las plazas de toi 

I T O S  a un facultativo auto7i¿ádo de 
i los lidiadores, siempre que lo veri- 
I fique acompañado del 7\epresentan^
( te de la Aiitoiidad efila pláza.^Pá- 

ginas 928 y  929.,

Ministerio de Instrucción Públíct: 
y Bellas Artes.

R.eál orden resolviendo el expedienta

incoado sobre conservación de U 
fachada, primero, crujía y capiUn 
del Hospicio de Madrid, —* Págü 
ñas 929 a 931.

Otras Ídem expedientes promovidos, 
por los Maestros y Maestras que sel: 
menciortán,—Página 931;

Otra nombrando a los señores que Jse\ 
mencionan individuos del Patrom-4 
to de los G^mpos Escolares de 
celona.—Páginas 931, y  932. ;

Otra  ̂ídem a doña Basilia Hemandé 
Aylagas Profesora numeraria de Fi^¡ 
sica. Química e HistoHa Natural 
la Escuela Normal de Máestras_ de 
Badajoz,—Página 932. ^ ^

Mimsterio de Fomento.
Real orden aclarando en la forma que 
. se publican los artículos 21, 60 y  9ó 
/ del Reglamento de la Escuela espe-4 
> cial de Ingenieros de Minas. — Pdr* 

gina 932. ' ^
Otra autorizando a las entidades pe^
, ticionarias, para empezar en el pre^
I sente año económico y con aixeglo,
: a los respectivos proyectos aproba-i 
I dos, la construcción ele los caminos 
I vecinales que se mencionan, — Pá^ 

gina 932.  ̂ ,

Administración CcntraL
Estado. — SubseCiretaría. —'‘Beicción é f  
, €omerGio,—A7iunciando que los GoÁ 
i biernos de España y Suiza han com  
r venido en prorrogar hasta e l \ ^
, mes actxial el ''Modus vivendV'^ eo  ̂

mercial en vigor.—Página 932. 
■Gracla y  Justigia.— iroc^ción general 

do los Registros y del Notariado.-^' 
Lista de solicitantes admUídos a 
Notarías^ detei^minadas, vapa ríns cfi 
el territoido de la, Audpmcla (fé 
Burgos.—Pdghia 5SS. ‘ ,

Gobernagión, “ DireoCión general 
; AdministratoMn. i—Anuncfandio conJ,
; curso pafa proveer cargo de 
i lador de fondos del Ayuntamien^^ 

jde Andújar {Jaén},—Página " I
Diracc.idn; general d-e Correos y  TetM  

E^^P^y^jMVoniendo el opit^ec îvc^
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de separacién de empleo al Or- 
denanza dei Cuerpo de Telégrafos 
D. Manuel de la Pasam y Galiana.

■ Página 93'L
r|NSTRUGaiÓM póíBLiCL\.--~©ireccî
¡ ' neral de Praniar-a enseñanza.-—Ad^ 
' ímtiendo a las Inspectoras y Maes

tras que se mencionan al curso bre- 
ve de Juegos, danzas y ejercicios 
gimnásticos propios de niñas,—Pá^ 

, giná 934.
¿Fomento.— Ŝ’uteeicretaría. Nombra-

míenlos de personal administrativo 
■X. dependiente de este Ministerio.— ̂
r Página 935.
I-Drreeción general de Obras i>úblicias, 

Ferronarráles.—‘Oonicesión y cons- 
ti’'Qüción.—Adjudicando a la Socie
dad Altos Sornas de Vizcaya el s^-
inbúctro de ham'o.s-cmriles, placas 
de asiento y hHdas para el ferroca-

 ̂ vil que construye el Estado de Avi-i 
la a Salamanca.—Página 935.

Idem a D. Severianó Goñi Azpiazu el 
' suministro de tornillos de bridas y  
, tirafondos para el ferrocarril que 
, construye el Estado de Avila a Sa

lamanca.—Página 935.
'Anunciando haber sido solicitada por 

la Compañía ''Tranvías de Sevi
llâ  S. A.” la concesión de un tran-> 

f viá eléctrico de Sevilla a Camas, con 
el recorrido que se menciona.—Pá- 
giná 936.

Idem id. id. por la Compañía "Los 
Tranvías de Barcelona, S. A.” la 
concesión de un tranviá eléctr’/o  
por las' calles que se indican.—ijd- 
ginci 936.

Anexo 1.® — Bolsa. — Ob&er.vatprio 
€ entr.al Meteorológico. •—■ Subas
tas, —! Administración proyinciai .̂

ñU 1̂1sé

, B. M. el Rey D, Alfonso XIÍI (q. D. g.)< 
i;B. M. la RaiNA Doña Vistoria Eugenia, 
m  A. B. el ftpíne^ de Asturias e In 
f Ita^ee y demás p^soaas de Ih Augusta 
lB«il Familia, ooatinúan sin novedad 
I in  «n bxqxsrtaate salud.
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KBMÍ iDiEiOR®lX)
A p iopu^ta  del Minií'iiro de Marina, 

.aooerdo oon Mi tConsejo de tMinis*-

■ye^go en¡ d isonar que, como caso 
' ĵffHntpren^do en el punto 3.® del ar— 

52 de la vigente ley de Haoien- 
pública de 1.® de Julio de 1911, se 

l ^ e t e e  por concurso, y no por subas
ta , el contrato de adquisición de un 
Ibote automóvil para la base naTOl de 
•iSaríti.
i Dado en Palacio a veintidós de Fe- 
•brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro áó Madna,

c s ú  G ó m e z  A c e b o .

Habiéndose padecido error en la
redacioión d© las cuartillas referentes 
■a dos Reates decretos insertos en la 
Gaceta de ayer, a continuación se re- 
[pri^wen debidamente rcictifiea'clos:

ÍRÍEALEiS 'DEORETOS 
iV6J%o en nomibrar, en ascenso de 

'^Bcala. ^éfe de Administración d©

segunda clase del íGuerpo general 
de Administración de la HacierKia 
pública, COR la efectividad de 16 
de Febrero actual, por el artícuüo
4.°, letras A-a) del Reglamento de 
7 de S>epti©rabre de 1918, a D. F ran
cisco de la Guardia y de la Vega, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de 'Oádiz, Jefe de Administra
ción de tercera clase del menciona
do Cuerpo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro de 

FRANaisco DE A. Cambó y BATrmE.

Vengo en nombrar, en ao;... ■ do
escala, Jefe de Administraíaoa , de 
segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública,» con lia efectividad de 23 
de Febrero actual, por el artícullo
4.^ letras A-b) del Reglamento de 
7 de iSc'ptiembre de 1918, a D. Mi
guel de Asúa y Campos, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del 
expresado Cuerpo y de Sección de la 
¡Subsecretaría, Secretario de la Ju n 
ta Clasiñcadora .de obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro de Haciendas

Francisco de A. Cambó y  Batllb.

EXPOBIOXON
'SEÑOR : Es opinión general y aií- 

belo frecuentemente expuesto, que 
los servicios del Estado deben evo
lucionar en  el sentido de su oer--

Anuncios opigiales del Banco dSai 
España; Banco de Aragón {Ziarago^

, za)'. Sociedad Española de Construc^
■' ción naval; Sociedad Anónima MU 

ñera "Minas de plomo de la Raja''^ 
Comisión liquidadora de la Sociedc^; 
Red Santanderina de Tranvías; Com̂ , 
pañia Vinícola del Norte de. Español 
Sindicato de desagüe de Sienóa AU . 
magrera; Eléctrica Nuestra Señaré  ̂
de Zocueca; Minas del Centenillo 
{S. A.); La Equitativa de los Están 

. dos Unidos; Desagüe de Almo^grerq,
{S. A.); La Providencia; Sociedc^ . 
Hidráulica Santilland; jjocks Cn-§ 
merciales de Valerwia {C. A.), 
Compañía Ferrocarriles de MaUorcOt* 

Anexo 2,®—^Euictos.
Anexo S.»—^Tribunal ¡Supremo.— 

tercera de lo Contencioso-admiB^ 
trativo.—Pliego 8.

feocionamiento progresivo, aeom̂ CN 
dándose a las necesidades del preN*< 
sente, a los adelantos de la épocac^, 
a Ha unánimo aspiración de obtenalíj 
mayor utilidad dentro de la msyoaíj 
economía. Para satisfacer tan p l a ^  
sible tendencia, que atañe por ig u á   ̂
a los servicios técnicos y a los 
m inistrativos, varios Departamen-» 
tos m inisteriales han modificado s0  
organización y su estructura y han! 
visto y comprobado las ventajas dej 
especializar el trabajo, de agrupaii í 
las materias afines y de dar al con-*' 
junto ia organización y eil impulssíí 
de la unidad directiva. Y si en algiM 
ramo de la Administración existe 
motivo que plenamente justiñ-que 
adaptación de los organismos 
fnales a las perentorias demandad 
de la vida moderna y de la polítioítí 
social, es emcf que gobiérnala Saiá» 
cladí pública.

Antes de la guerra lera ya diSPíf 
cil* seguir el movimiento expanstvci 
de la ¡Sanidad, por los contínuosi 
progresos de la técnica y priiKji- 
pálmente por la ampliación de 
actividades a líos fértiles campos 
la Medicina social; pero despuéi^i 
la intensificación de la lucha »em̂  
prendida contra las enfermedades] 
infecciosas, la emulación en el pro-» 
pósito de ahorrar el máximo núme-» 
ro de vidas y de vigorizar el traba
jo, la solidaridad internacional eóií-. 
certada para Ha defensa contra é  
peligro común y la crención de mi-* 
merosás instituciones, oficinas, Li
gas y Gonsejos iqiue recogen los ^  
fuerzos diseminados por todos 
pueblos y a todos obligan a mayo
res empresas y sacrificios, m u lt^ &  
can extraordinariamente la lahoí 
sanitaria y piden con apremio 
organización capacitada para se
guir las nuevas orientaciones Y 
ia para responder cumplídamonté «  
isus inicir^vaA-
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Unese a lo expresado, por lo que 
refiere al momento actual, que 

m  España comienza a surgir un 
cierto interés en favor de ia liigie- 
nizaoión rural y urbana que con
viene encauzar y fomentar para que 
no se malogre en sus principios, y 
que, aprobadas por et P-eal Consejo 
¿e Sanidad las bases para la ini
ciación del proyecto de seguro obli- 
^ to r io  contra la ^enfermedad, que 
fea de desarrollar el Instituto de 
Previsión, llegará pronto el momen
to de imptlantarlo^, y de acoplar 1̂  
organízai'ión médica tradicional a la 
organización societaria, todo lo cual 
exige una amplia renovación de los 
mo Id es actu ales, informada, com oes 
de rigor, en conceptos de estricta 
|usticia, que eleve y equipare la 
Sanidad del Reino á la dignidad y 
altura de las categorías similares 
dé la Administración púMioa. Esto 
titímo, con tanta mayor razón cuan- 
0 que la complejidad y transcen

dencia de los problemas sanitarios 
de nuestro tiempo han impuesto, en 
muchos países, la determinación de 
crear Ministerios de Sanidad dota
dos de los elementos y créditos in- 
daspensaíM'es para realizar la mag
na obra profiláctica y regenerado
ra  que aguardan los puebilos des
trozados por la miseria o acuciados 
por el m alestar económico e indus
trial. Y ya que entre nosotros no 
sea posible imitar tan iprovecihosos 
ejemplos, conviene secundarlos otor
gando a la 'Sanidad el realce y las 
facultades que disfrutan otros Cen
tros aná'logos y que, en realidad, só
lo significan una mayor facilidad 
para el cumplimiento de su misión 

En virtud de todo lo expuesto, ci 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
¡V, M. el fji '̂guiente proyecto de Real 
decreto. .
c Madrid, 2'8 de Febrero de 1922.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M„ 

Rafael Coello y Olivan.

REAL DEGRETO
A propuesta del Ministro de la 

.(Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtícuHo 1.0 Se crea en el Minis- 

terio de la Gobernación y bajo la 
dependencia del Ministró, en subs
titución de la Inspección general de 
Sanidad, la Dirección general del 
ramo, qué se denominará Dirección 
general de Sanidad del Reino, la 
cual será de carácter técnico y ten
drá a su cargo todo cuanto afecte 
a los s-erviciós de la Sanidad oivitl 
e higiene pública y será desempé-

ñada por el actual Inspector ge
neral.

Artículo Dependientes de la 
Dirección general áe iSlanidad, en 
substitución de las tres Subinspec- 
ciones que hoy existen^ habrá tres 
Inspecciones generales, que se de
nominarán de Sanidad Interior, de 
Sanidad Exterior y de Instituoiones 
Sanitarias, las cuales serán desem
peñadas por los actuailes Subins
pectores, y además, una Sección Ad
ministrativa, que sera desempeñada 
por un Jefe de Administración de 
primera o segunda clase del Mi
nisterio.

Artículo 3.’* El Inspector más 
antiguo, en los casos de ausencia, 
enfermedades y vacantes, asum irá 
todas las funciones del Director. 
Los Inspectores genérales se subs
tituirán recíprocamente en la for
ma que ordene en cada caso la Di
rección general.

Artículo 4.0 Tanto el Director 
genevail como los tres Inspectores 
percibirán los mismos haberes con
signados en Presupuesto para sus 
anteriores cargos.

Artículo ñ.o La Dirección gene- 
pal de iSanidad, en caso de vacante, 
se proveerá mediante concurso en
tre Doctores en Medicina especiali- 

"zados en m aterias sanitarias y de 
higiene pública.

Atribuciones de la Dirección general.
Artículo 6.0 El Director general 

de Sanidad ejercerá todas las fun
ciones y facultades que se relacio
nen con la defensa y fomento de la 
salud púMica y  será el Jefe efec
tivo de los servicios y funcionarios 
adscritos a los tres Cuerpos de la 
Sanidad civil.

Serán atribuciones propias de 
este cargo las siguientes:

1 .“ Dictar las instrucciones ne
cesarias para la puntual ejecución 
de los Reglamentos y Reales ór
denes.

2.® Resolución, instrucción y 
trámite de cuantos asuntos le es
tén encomendados por Leyes, Re- 
gilamentos y disiposiciones genera
les o especiales del ramo, y comu
nicar las Reales órdenes expedidas 
por e t Ministro.

3.® Gorresponderse bajo su fir- 
'ma y en los asuntos de su resolu
ción con los empleados públicos de 
igual o de inferior categoría.

4.̂  ̂ Ordenar y distribuir a las 
respectivas Inspecciones generales 
y a la Sección administrativa ios 
trabajos en la forma más conve
niente al buen servicio.

;5.“ Examipar y anotar después;

de los Inspectores y Jefes de Sec-̂  
ción, todos los expedientes de reso
lución de íB. M. y dictar los Regla^ 
mentos e Instrucciones del ramo, 
ajustándose a las preveiieiones deív 
Ministro y salvo 'la autoridad dq; 
éste.

6 .* Dar cuenta y acordar con >e{|; 
Ministro las resoluciones ileñniti-^^ 
vas de los asuntos que correspon-. 
dan a las Secciones de la Dir0ccíón<fc

7 /  Inform ar al- Ministro, siem--. 
pre que éste lo ordene, acerca dBí 
cualquier punto de servicios sani-,. 
tari os y proponerle cuanto sea coH«< 
veniente ai interés general.

8.  ̂ Inspeccionar y dirigir 
trabajos de ios empleados de Ha DW 
rección, amonestándoles o repren-* 
diéndoies en su caso por faltas quO; 
cometan y dando cuenta al Minig-.-; 
tro cuando considere necetsaria una; 
corrección mayor.

Presidir los remates y siM. 
bastas del ramo cuando no lo hicie-^ 
re el Ministro. 1

10. Nombrar el personal eveh- -̂j 
tual cuando sus haberes no exce-- 
dan de lv25<0 pesetas,, y, en todo - 
caso, proponer el nombramiento d'̂ '} 
ik)s de mayor sueldo.

11 . Acordar y firmar la inver-^ 
STÓn de los créditos consignados eñ< 
Presupuesto, previos los informes^ 
que considere convenientes, siem -| 
pre que la cifra en cada caso nal 
exceda de 1.250 pesetas, y p roponer' 
al Ministro la inversión de los 'que% 
excedan de esta cantidad. ¡

12. Proponer, a l Ministro 
inspecciones que deban llevarse ai 
cabo para ia fiscaliziación de 
servicios y asimismo la ejecución; 
de aquellas comisiones eepeciales’i 
o informaciones sanitarias en cH te-v:; 
rritorio nacional y en >el extranj^-v^ 
ro que crea convenientes para la! 
defensa de la salud pública.

13. Autorizará con su firma 
publicación de escalafones de los;; 
respectivos Cuerpos sanitarios.

14. Form ará y presentará anual-^’ 
mente al Ministro el proyecto déi 
presupuesto para todos los servi^i 
d os  y personan de Banidad. ^

De los Inspectores, v
Artículo 7.0 Los Inspectores gé'4 

nerales de Sanidad Interior, Sani^| 
dad Exterior y de Instituciones 
n itarias serán Jefes de los respecM-í 
Vos Cuerpos y de las Secciones 
rrespendientes del Ministerio,, despa
chando direoíamente con el DiresU 
tor general de iSanidad. Serán Vo-; 
cales natos dcl Reaí Consejo de Sa
nidad y form arán parte de la Conii-  ̂
jsión permanente» desemjpañando elí
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más antiguo las funciones de Se
cretario de actas, tanto en ésta co

lmo en aquél, ejerciendo -cada uno
■ de tollos lia Secretaría de su Sección 
; correspondiente dentro del Consejo. 
: ;Artículo 8.® Los cargos de Ins-
tpectores generales se proveerán me- 
‘ diant^ concurso entre el personal 
.médico de los Cuerpos respectivos
■ y' según determine el Regla mentó 
?de los mismos iCuerpos.

Artículo 9.«» Además de las fun
ciones señaladas en el artículo an- 

í terior, corresponde a líos Inspecto- 
iree- igenerales las establecidas en el 
; artículo 8.« del Reglamento aproba- 
¡ do por Real orden de 27 de Julio
■ de l'92'O, las de comunicarse y circu- 
■lar órdenes por correo y telégrafo 
a sus subordinados y las gue se lia-

’llen lestablecidas o se estaiMezcan 
por los Reglamentos interiores de 

•cada Cuerpo.
iArtículo liO. E.l Jefe do la Sec

ción administrativa continúa con 
las funciones que le concedió e;l ci
tado Reglamento y las que directa
mente le encomxiende la iDirección.

Artículo 11. Ouedan derogadas 
¿todas Has disposiciones que se opon- 
i-gan a lo dispuesto en el presente 
iReal decreto.
/ Dado en Palacio a veintiocho de 
•EfObrero de mil novecientos vein- 
itidós.

ALFONSO
t n  Ministro de la Gobernación,
1 R a f a e l  Co e l l o  y  Ol i v á n .

EXPOSIGION
/ iSEÑOR: Las tarifas sanitarias apro- 
/badas por Real decreta de 24 de Fe- 
'brero de 1908 no incluyen todos los 
^servicios que prestan las Autoridades 
'^ 0  Sanidad, haciéndose preciso am- 
ptiarlas en varios extremos, sobre to

sido en lo referente a los que realizan 
flos Subdelegados de Farmacia, _pues 
■ sólo aparece en aquéllas el concepto 
ilS, relativo a apertura de farmacias 
y a las visitas extraordinarias orde
nadas por las disposiciones vigentes 
nn virtud de defecto,s subsanables.

;■ ,Y como por la legislación actual 
í-tienen que realizar los Subdelegados 
fy deonás Autoridades sanitarias, con 
¿relación a las farmacias y laborato- 
[r ip s , varios actos y servicios sin r e -  
'müneración de ninguna clase y con 
snetorios perjuicios que no están conoh 
'pensados en forma alguna, la Inspec- 

general d e  iSanidad, en cumpli- 
'%njeíbto de la cuarta disposición gene- 
> a i-d e l  referido Real decreto de 24 de  

P^qbrero de 1908, que dispone puedan 
'tf tp lia rs e  ta r i f a s  sanitarias cu  ar

dió lo impongan las necesidades del 
servicio, con informe del Real Gonse- 
ju die Sanidad, 'ha presentado una pro
puesta a este Cuerpo Consultivo para 
-que recaiga acuerdo sobre unas tari
fas referentes a los servicios que pres
tan los iSubdelegados y demás Autori
dades sanitarias relativas a las far
macias y laboratorios, habiendo infor
mado por unanimidad dicho fíéal Con
sejo la tarifa que ha de ser sometida 
a la aprobación! de V. M. en el adjun
to proyecto de Decreto.

Én virtud de las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
y. M. el siguiente proyecto de Decreto, 

Madrid, 28 de Febrero de 1922.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  Co e l lo  y  Ol iv a n

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
\An-go en -decretar lo siguiente:
1."̂ Se aprueba la adjunta tarifa, 

acordada por el Real Consejo de Sani
dad, de derechos de los Subdelegados 
de Farmacia y demás Autoridades sa
nitarias.

2.̂  ̂ Los derechos recaudados por 
este concepto se liquidarán en la for
ma dispuesta por la ley de 3 de Ene
ro -de 1907 y demás disposiciones rafe- 
rentes a las tarifas sanitarias.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Minir.tro de la Gobernación
Ra f a e l  Co e l lo  y  Ol i v á n ,.

/
TARIFAS .

Tarifa cOraprensiva de los servicios sa- 
nitaiios prestados por los Subdele
gados de Farmacia y demás Autori- 
doMies sanitarias que deben ser re- 
'tribuidos, a los efectos de los ar
tículos 196 y  197 de la Instrucción 
general de Sanidad y de la ley de 3 
de Enero de 19‘07.
El concepto 13 de_ las tarifas sa

nitarias aprobadas por el Real decire- 
to de 24 de Febrero -de 1908, será sus
tituido por el siguiente:

“Apertura de farmacias y labora
torios y vigilancia de su funciona
miento.'

Por la visita para la apertura que 
prescriben los artículos 5.° y 42 de las 
Ordenanzas de Farmacia y 72 -de la 
Instrucción general de Sanidad:

En poblaciones -de más de 300.000 
almas, 60 pesetas.

En las de 3-00.000 a 50.000, 40- pe
setas.

En las demás, 30 pesetas; y -gastos 
de viaje, a razón de 2,50 pesetas por 
kilómetro de distancia.

Visitas lextraordinarias ordenadas 
ñor las di&i^asiciones vigentes en vir-

Gaceta n e  MaJríGr.J?7^  M
 ̂ -

tud de- defectos ,§ul^aiiables, devei^-» 
rán iguales derechos,

Visitas d'e aperturas de laboratorios, 
devengarán iguales -derechos.

Visitas de farmaciás por cambiO' d^ 
lacál. gastos de viaje.

Visitas anuales a las farmacias' y| 
laboratorios, con i-nfonme al Gobema- 
dor, 25 pesetas, más dos tereios de la 
multa, en caso de infracción.

 ̂Visitas de las farmacias y iaboratd^ 
rios en virtud -de denuncias formula
das ante las Auto-ridades, 25 pesetas 
y gastos de viaje, más dos tercios de 
la multa, en caso -de infracción.

Inspección y vigilancia, -de los esta
blecimientos o laboratorios en que se 
preparan productos farmacéuticos, es
pecialidades, medicamentos especíñcos,-,' 
opoterápicos y productos biolóigicos de 
uso médico. Visita anual, 25 pesetas.

Inspección y vigilancia de los boti
quines, una ‘vez por año, 20 pesetas y 
-gastos de viaje.

Inspección y vigilancia de los Cen
tros de especialidades, casas exp8.nde- 
d'oras al, por mayor de productos quí
micos y farmacéuticos para la cbm- 
probación del cumplimiento de los Re
glamentos de éspecialidades y de las 
substancias tóxicas. Una vez por año, 
2‘5 pesetas, y en las faltas, dos tercios 
de la multa.

Inspección y vigilancia de las dro
guerías al por menor y de otros esta- , 
blecimientos donde pueden cometerse 
infracciones de las Ordenanzas y de
más disposiciones referentes al -ejer
cicio de la Farmacia, dos tercios d© 
la multa.

Vigilancia e inspección sánitaria de 
los alimentos y locales donde se pre
paran y expenden, en los casos en ,-que 
sean requeridos por las Autoridades, 
15 pesetas.

13 bis.—^Regisíros de títulos de loil 
pirectores -de "laboratorios -de especia-  ̂
Mdades y Directores de los labórate-' 
rios de sueros, vacunas y productos 
biológicos, 25 pesetas.
Expendición de iodai clase de certifi^ 
cadas que afecten a la profesión y qw  
se ded'iizcan o no de libros 'registros 
que tienen que llevar dichos funcio-^ 

navios.
Certificados deducidos de los datos 

que deben constar en el libro registro^, 
incluso certificación de cese en -el ejer- 
ciclo profesional, 10 pesetas.

Certificados deducidos ele datos que 
necesite adquirir el iSubdelegado, -sin 
que sea precisoliconsten obligatoria
mente en dicho libro, 20 pesetas.

Duplicado de esta certificación, *5 -pe-* 
setas.

Certificado expedido por las Autori
dades sanitarias haciendo co-nstar he-«. 
cbos referentes a farmacias, laborato
rios, droguerías o almacenes de espe- 
ciaJidades al por ifiayori o acerca de 
drogas, especialidades farmacéuticas y 
deniás procluctos para uso médico, 25 
pesetas. r

Aprobado por S. M. Madrid, 28 dé 
Febrero de 1922.—El ¡Ministro de lá 
íGobernaci.ón, Rafael Coello y Glivám

REAL DECRETD '
A propuesta del ¡Ministro de la Gó  ̂

bernaoión, de acuerdo con la Gomí-í_
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ffto  permanente del Consejo 4e ©s-
¡adOj
■ ¡Yengo -en decretar lo siguiente;’' 

íÁrtículo 1.'' Se concedé la naciona
lidad española a D, Juan Fernando 
j>eneker y Oppenheim, súbdito danés.

:¿&rtículô  2.'' GGa expresada conee- 
jfeién no producirá eJecto alguno has- 

idteresado^ preste juraniíento 
fe'Sdélidad vaí la- >Gons.Mtucion y de obe
diencia a las leyes, con renuncia de 
iodo pabellón extranjero, y sea inscri- 
iâ  en el Registro civil, .
. pado en Palacio a veintiocho de 

breri3 de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Él 'Ministro de la GoíjemacÍ6n.
JftAFAun Goello y  Olivan,

Babiéndose observado varios erro-¿. 
í̂ es de copia en la pübíicación dcl 
feaf .deoroto de 21 del actual, .•modifi-. 
‘feando algunos ártículos del Ileglamen- 
|bí, para las Exposiciones Naciona/ies 
fe  Bellas Artes, inserto en la Gageta 
feí'siguiente día, se reproduce íntegro 
á continuación, debidamente reQtíílrñ 
dádo,

REAL DEGiRETO
„ íGonformándome con lo. propuesto 
^or el Ministro de Instrucción,'pública 
y.Béllas Artes,
 ̂ Yengo en disponer que los -artículos 
feí Reglameiíto para las Exposiciones 
jftáciDnales de Bellas Artes de 6 de Fe- 
jbrero de 1920, relativos a presenta- 
tóón de obras, constitución de Jurados, 
fehvíos de pensionados de Roma, pre- 
tóios y -adquisiciones y medalla d-e ho- 
líor, queden redactados en la forma si
m iente:

Artículo 12. 'Cada artista presen- 
|a rá  las obras que crea conveniente, 
pero no podrá exponer más que dos 
én cada manifestación d-e arte. El Ju
jeado podrá acordar, sin embargo^ por 
dnaBíniidad, ampliar la tres el núme- 

de obras admitidas a los artistas 
m^nilados con medalla de honor o 
¿medalla de prim'era clase.
^  No habrá limitación en la diimensión 
lineal de las obras pictóricas, procu
rando, sin embargo, los artistas aco- 
módarse a la de tres metros, sin con- 
í^r el marco; -el Jurado tendrá muy en. 
feenta a tales efectos la capacidad del'' 
Joca!. 1
 ̂ jLas dimensiones jde las obras de es-" 
^ t u r a  no estarán limitadas más que. 
pór -Jas condiciones de los locales die } 

se disponga.
1 tPara el grabado en lámina se con

siderará como obra todas las vpruebas,
- bien de una misma plancha o de diver

sas, que estén colocad-as en un cuadro 
que tenga por dimensiones mayores 
lu) metro .por uno y medio.

Para el igrabado en hueco se consi
derará como obra todos los trabajos 
que estén colocados en un tablero o 
Cuadro de las dimens-iones marcadas 
en el de la lámina.

En la ‘Bección de Arquitectura se 
considerará como obra el proyecto 
con su necesariio desiarrollo, bien sea 
original, de restauración o simplemen
te copia de edificio o monumento im
portante 'desde el punto áe vista- ar
quitectónico.

En Arte -decorativo se considerará 
como obra el conjunto de objetos-que 
constituya y completen una unidad 
artística, sin otra limitación que aque
lla que el Jurado correspondiente es
timé justa, y teniendo en cuenta -en 
cada caso las 'dimensiones de los lo
cales de que se dispone.

Artículo 19. El Jurado correspon
diente a las iSecciones de Pintura y 
Grabado, de Escultura y de Arquitec
tura, estará consíiuído como sigue: 

Dos Académicos de nóimero -de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando 
que no ejerzan cargo oficial.

El Director de la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado o un 
Profesor de dicho Gentro,

El Director o un -Profesor de la Esr- 
cuela Superior -de Arquitectura de 
Madrid.

El Director del Museo Nacional del 
Prado.

El {Director del Museo Nacional de 
Arto^ Moderno.

Un artista profesional, de notorie
dad, del Gírculo -de Bellas Artes de 
Madrid. -

Un ídem>, en iguales condiciones, de 
la Asociación de Pintores y Escultores 
de Madrid.

Un miembro de la Sc-ciedad de Ami
gos del Arte.

Por la Dirección gene-ral de Bellas 
Artes se pedirá propuesta para este 
Jurado a los iGentros procedentes.

-Cada una de las mencmnadas Gor- 
p oraciones -o Gentno-s designará, ade
más, en la aludida propuesta, un . su 
plente perteneciente a los mismos..

Los cargos de Voc'al de Júrádo -no 
s-on renunciables para los que desem
peñen cargo oficial sino por enferme
dad justificada.
, Artículo 22. El Jurado de la Sec
ción de Arte deco'rativo se constituirá 

,l̂ del modo siguiente:
Un Académico de número de la de 

Bellas Artes de iSan Fernando que no 
ejerza careo oficial

El Director o un Profesor'de la 
cuela Gentral de Artes y Oficios, esW 
peoializadó en estas iruateriás, ^

OSl Director del 'Museo Nacional dé 
Artes Industriales.

El Director o un Profesor, especia-' 
lizado, de la Escuela' de Cerámica d-6. 
Madrid.

El Director o un Profesor de la Es-' 
cuela Nacional d?s Artes Gráficas,- 
igualmente' especializado en las mate-r 
rias propias de esta •Sección, ]

Una Maestra de taller, especializa-i 
da en labores, de la Escuela del Hogar( 
de Madrid. •

Un individuo competen.íe del -GírcuH 
lo do Bellas Artes de -Madrid.

Un miembro de la -Sociedad de Ami- t  
gas del Arte, de competencia rec-ono-l 
cidá.

Otro ídem de la Asociación d-e Pin-, 
toros y Esoultores de Madrid, igual-.' 
mente competente.

Para la composición del Jurado de- 
Arte decoratavo, la -Dirección general 
de Bellas Artes pedirá propuesta -a ca-, 
da uno de los Gen-tros mencionados. En 
ella habrán de 'incluir éstos un isuplen-.. 
te, también de competencia.

Los puestos de Vocal n-o* son re-i 
n-unciables sino por enfermedad jus
tificada para los que desempeñen car-i 
go oficial. ;

Artículo 23. La constitución deP- 
Juradov por lecciones, se efectuará al!

: día sdgui-ente de termánar e l ' plazo de. 
presentación de obras. t;

Artíiculo 28. rOcda obra que no oh-i 
tenga, como míndmo, siete* votos, f a - ' 
vorcvbles de los nueve que integran el 
Jurado de cád’a Sección, será recha
zada. ; . i

Artículo 33. Las obras de los ar
tistas extranjeros serán consideradas 
fuera de concurso.

Los envíos de los pensionados de. 
Roma disfrutarán de los mismos de-- 
rechos que los de los demás e-xposito- 
res, exceptuando el caso en que las. 
obras remitidas sean propiedad- del 
Estado, en el cual el pensionado -po
drá •aspirar -a premio, -pero no a ad-' 
iquisicióiii de su obra.

Artículo 37. Los premios para las’ 
[Exposiciones Nacionales de Bellas Ar-j 
íes consíistirán: en una medalla debp^' 
líor, única, que podrá ser ot(U"gada iá-J 
distintameiiite a cualquiera de las Sec- / 
ciones de Pintura y Grabado, de Es-' 
cultura o de Arquitectura. ; ,

Premios para la Sección de Pintura- 
y Grabado,

Para Pintura: JRres medallas á a , 
•primera clase.

Seiis ídem de segunda. - . /
Nueve ídc^ de tercera.
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Dado en Palacio a veintiuno d-e 
brero de mil novecientos yeinti-dós ,̂

. A I iF O N S Q i
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

C É S A B  S i L I Ó ,

Para Grabado: Una medalla de pri
mera clase.

Una ídem de segunda.
Dos ídem de te<rcera.

Sección de Escultura,
Dos medallas de primera clase, 
fflres ídem de segunda.
Cuatro ídem de tercera.

Sección de Ánpiitectuni.

tina medalla de prim.8ra clase.
Una ídem'de segunda.
Dos ídem de tercera.

Sección de Arte decorativo,

'Dos medallas de primera clase,
■Dos ídem de segunda.
Seis ídem de tercera.
Con carácter honorífico pódrá con

cederse diplomas de honor en Arte de-' 
óorativo' a las Casas o colectividades 
que los merezcan, y premios de apre- 
éio, con i'guai carácter^ a tp>articiilares.

Artículo 3>8. La medalla de honor 
es la más alta recompensa con que se 
premia el mérito excepcional de una 
obra determjiiiada o el reconocimiento 
o co'nsagración de una .pea^sonalidád 
artística.

Podrán aspirar a ella todos los ar
is ta s  éspañol'és y llevará aneja co¡mo 
i^nruneración la cantidad mínima de 
:íí5.000 pesetas, determinándose lija-  ̂
Haente su cuantía si llegara el caso de 
obtención d‘e la medalla, según las eir- 
-toustancias tquei en ella concurran. En 
caso de concederse la medalla dé ho
nor, su remuneración se otorgará con 
^Tgo a un crédito extraordinario, pe- 
Ifido a este efecto.

Artículo 43. El Estado adquirirá 
% s obras premiadas las facciones 
0^ Pintura y Orabado y Escultura que 
%msienta el crédito consignado en 
^jHresúpuesto, poi' orden de categorías, 

sea primeras, segundas y terceras 
^tódallas.
 ̂ Si én cuMquie Exposición se pre-  ̂

^f^tase alguna obra de artista pre
g a d o  con pidmera medalla,, y a ju i- 

del ÍOTado fuera digna de ser acr- 
l^iirida, poé^á éste proponerlo, pres- 
'tóndieiido de la condicional de haber 
obtenido premio en la mismia Exposi- 

:ción. Sin embargo, esta propuesta no 
■podrá hacerse por el Jurado sino una 
vez que so efectúe la de obras pre
miadas en la Exposición que se cele- 

' hra y sicmprc que lo consiqtiese el
prosirpiiesio.

Por ¡as obrru que adquiera el Esta
do so abonará, las siguientes canti- 
ndcs:

Sección de Pintwra y Grabado.

Pintura: Primera medalla, 6.00Q
pesetas.

'Segunda ídem, 4.d00,
Tercera ídem, 3.000.
Grabado: Primera medalla, 3.000 

pesetas.
Segunda raem, 2.500,
Tercera ídem, 2.000.

Sección de Escultura.
Primera medalla, 6.000 pesetas.
Segunda ídem, 4.000.
Tercera' ídem, 3.000.
Se entenderá que lo adquirido en la 

Sección de Grabado habrá de ser la 
plancha, que se destinará a la'Escue
la de Artes Oráficas, con aplicación a 
la Calcografía nacional.

Sección de Arquitectura.
En esta Sección, no cabiendo la adn 

quisición de obras por la índole espe
cial dé las mismas, se concederá las 
siguientes cantidades como premio de 
aprecio:

Primera médalla, 3.000 pesetas
■Segunda ídem, 2.500.
Tercera ídem, 2.000.

Sección de Arte decorativo.
No se adquirirá obras, pudiéndose 

conceder las siguientes cantidades 
como premios de aprecio:

Primera medalla, 3.000 pesetas.
iSegunda ídem, 2.000.
Tercera ídem, 1.000.
Estos premios de aprecio serán otob' 

gados a obras decorativas originales.
Artículo 44. En las obras de Arte 

decorativo cuyo m érito, consista >en la 
mera habilidad de la ejecución, po
drá conicederse, a propuesta del Jura
do do la Sección correspondiente, pre-: 
mios de aprecio de 500 pesetas, den
tro de lo que consientan las cantida
des destinadas a obras premiadas y el 
orden de sus Secciones.

Artículo 49. Se establecen premios 
de bolsas de viaje para los exposito
res que no las hayan obtenido en años 
■anterior y que, ajuicio del Jurado, lá 
merezcan en éste.
- Estas bolsas serán' de 500 pesetas 
y su número el que consienta la can- 

- tidad disponible del presupuesto. La 
ruta será de libre elección del artista.

Artículo 54. Queda deimgado cuan
ta se oponga a lo dispuesto en este De
creto.

Cualquier duda o incidencia qiíe 
pudiera ocurrir respecto a su aplica
ción será resuelta de Real orden, con 
informe de la Dirección general de 
Bellas Artes, y pudiendo oirse, en su 
caso, al Jurado.

REAL ORDEN 
Exomo. Sr.: Habiendo propuestd "tó 

Comisión permanente del Consejo do 
Estado, en la consulta elevada pcíE! 
este Ministerio con motivo de las ins-» 
iancias presentadas por (D. TeodorQ 
Pérez Prado y D. José iBalafranca Bch 
rrio en solicitud de que se les incluy€| 
0n 'Ol Escalafón de su ciase como funs 
cionarios cesantes de la Administra-í 
ción 'Colonial, de acuerdo, en lo esen-4 
cial, con lo propuesto por la Secci® 
Colonial de’ este Ministerio Úq Estado^ 
que “procede dictar una Real ordetí 
fijando un nuevo plazo de un año para’ 
que los cesantes que hayan presta<h3i 
sus servicios en las Posesiones espa-« 
ñolas del Africa occidental y que pcaj 
razones atendibles de ausencia o da 
otro orden no pidieiron s¡u inclusión etí 
el Escalafón correspondiente en el 
plazo que fijó la Real orden de 9 dé 
Dicieimbre de 1918, puedan ahora so-. 
licitarla, pero entendiéndose que ciiaií  ̂
tos al amparo d-el nuevo plazo lo fpre-í 
tendan habrán de ser incluidos a con
tinuación de los que hoy figuran y, poî  
consiguiente, ocupando los últimc^ 
lugares de s-ús respectivas categorífeÊ , 
y clases, por el orden que entre elloé 
determine el tiempo de servicios qué 
tengan prestados, con el fin de qué 
siempre, para optar a vacantes, quen 
den pospuestos á los que, de su caten 
Igoría y clase, están ya incluidos en -el 
Escalafón del personal cesante de la 
Administración ¡Colonial, publicado &A 
la Gaceta de Madrid de 17 de Sep
tiembre de 1920'”,

(S. M. el Rey (q. D. g.), conformásN 
dose con lo propuesto por la roferidá 
Comisión permanente, se ha servidd 
disponer que se abra un nuevo plazo 
de un año, a partir de esta fecha,
■que puedan solicitar su inclusión estí 
el Escalafón correspondiente los fm^' 
cionarios cesantes de la Administra
ción Colonial, ateniéndose a las condi
ciones citadas, y considerándose desdé 
luego incluidos, a continuación do-los'! 
que figuran en el Escalafón publicada 
en la G aceta de M adrid do 17 de Sep- 
tieimbre de 1920, como Oficiales cuar-f 
tos a extinguir, a D. José Salafrancá 
V Barrio y a D. Teodoro Pérez Pradí '̂
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en ei orden en qne se expresan y sin 
perjuieio del que pueda corresponder- 
les defmitÍYamente, una vê í pijsado ei 
plazo de admisión d© solicitudes, se
gún la antigüedad de servicios en re- 
íacióa con ios que en este plazo lo so- 
Hoiten,

(De Real orden lo digo a Y. E. para 
au conocimiento y efectos. Dios guar
ió a Y, E. iBu-elios años. Síadrid, 22 
% Febrero de 1922.

<K)NZAXrEZ HONTORIA 

^5o r Sübsecrotario de este Minist^io.
fe—  .......  .

i n s s M i i n n

REAI, ORDEN
Exomo. Sr.: Como retsultado de la 

instancia elevada a S. M. por el iSiib- 
iatendente de la Armada D, Fernando 
de Lanuza y Galludo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de a c u e r d o  
€KHi los informes de Ba Intendencia g e 
neral y Asesoría de este Ministerio y  
lo coBsdltado por la Junta de >Recom̂  
pcnsas, ha tenido a bien concederle al 
mencionado •Subintendente la Cruz de 
^roera citase del Mérito T^val, con dis- 
Entivo blanco, pasador lemia -“Indus^ 
im  Jíaval Mtlitar”, pensionada, du- 
seante su actual empleo, ooimo com
prendido en el punto e), regla 3-̂  de la 
Real orden de 12 de JuíiO' de 1915 
(D, O. jnúnfM'o 156) y con arreglo al 
iartícTflo 30 de las disposicionies tran- 
&íto<rias del vigente Reglamento de 
Ipeeon^ensas en tiempo de paz para la 
Markia militar.

p e  Real orden lo digo a Y, E. para 
conocimiento- y efectos. Dios guar

de a Y. E. nwicbos años. Madrid, 25 
Se Febrero de 1922.

MARQUES DE (X)RTINA
Señor intendente general de este Mi

nisterio.

Mm

REAL OlM>EN
jcmo. Sr. : Yista la instancia en, que 

p .  Rufino de Orbe, "̂ como Yicepresi- 
dbnte de la Sociedad anónima deno^má- 
jnada “Compañía de Depósitos Comer- 
cM-es del puerto de Almería”, domi- 
oMada en -esta ciudad', soliciita que, 
con arreglo a'l Rcál decreto de 18 de 
Marzo de 1916,- se le otorgue -conc-esión 
para establecer un depóisito comer- 
,cial, en el que, concretamente, se pro

pone realizar las operacior^s si
guientes:

i .”' Cambio de envases de las mer
cancías.

2^ Divisiión de las miemas para 
prep'arar clases comerciaiLes.

3.*" Mezclas de unas con otras, con 
■el mismo fin.

4.* Descascarillado y tostadura de 
café y cacao.

5.*̂  fPundido de las pieles.
6.‘̂ fErituración de las maderas*
7.  ̂ Lavado de las lanas.
3.  ̂ Extracciión del aceite de la co

pra y  de las eemállas oleaginosas.
9.® CEbdas las operacio-nes que, sán 

variar esencialmente la naituraleza de 
los -géneros depositadO’S, aumente su 
valor; y

10. Importación de petróleos ’bru- 
t0)S y carbones, en los que, -úambiánidio  ̂
se los envases y haciéndose las divi- 
slones y miezclas necesárias, puedan 
ser sumlmstrados después directa.-^ 
mente a otros buques, desdéf los de
pósitos comerciales, sujetándosie siem
pre a las disposiciones y Reglamentos 
de ese Oentro directivo:

Resultando que, conforme al -artícu
lo 3.̂  del mencionadio Real decreto, se 
acom<pañan a la solicitud, además de 
la relación de operaciiones que se con
cretan, los planos, la Meinoria y la des
cripción del depósito que se soMcita 
situar en el citado puerto de Almería, 
señalando el sitio del emplazamiento 
en el mismo, el cual .se hace de aeuer-  ̂
do con la Junta de Obras del puerto y 
Cámara de Comíercio de dicha pobla
ción, así como también se hace co-ns- 
tar el compromiso a reintegrar a la 
Hacienda de los gastos a qne alude la 
condición 3.*̂ del miencionado artículo:

Resultando que, ¡en cumplimiento de 
lo preceptuado en la condición 3.’" del 
repetido Bnal decreto, se ha insertaido 
copia de Ja solicitud -en: la Gaceta de 
Madr-id, habiendo tijhnscurrido el pla
zo de un mes que en dicha oondición 
m  fija sin que se hayan alegado en 
contra de la concesión razones ni re
clamación alguna:

Yistos los informes emitidos por las 
Autoridades de la provincia, conf-oame 
al artíiculo' 4.*’ de laa Ord-enanzas de 
Aduanas,, favorables todos a la ^lict^
tud presentada:

Considerando que la creación de los 
almacenes de que se trata habrá de 
ser benéficiosa, tanto por las facili
dades para el comercio como para el 
aumento del tráfico, baratura y rapi
dez en el transporte de las mercan-^ 
cías y consiguiente ventaja para los 
consumidores, que, necesariamente, 
ha de suponer la instalación de los 
mismosj:

Gonsiderando que sería sensibie poi^ 
lo mismo, que, acaso por idemoras 
justificadas del concesionario, se ) 
trasase la realización del proyecto, di--i 
ñcuítando otras iniciativas de análo^/ 
go earácter, más eficaces en la práe- ( 
tica, razones que obliga a fijar un í 
piteo durante el cual ha de llevarse \ 
a cabo la instalación; y

iGonsiderando que el Estado no |^e-í 
de, en ningún caso, asumir las respon^ 
sabilidadres que se deriven de la es-* 
tancia de las mercanoías en los almâ  ̂
cenes de referencia, responsahilidado^ij 
que, únicamente, deberán corr^pon.'-i 
der al eoncesionaauo, |

S. M. el Rey (q- D. jg.), conf(u«áii-»| 
<k)se con lo propuesto por esa' DireOifel 
eión general, se ha servido acordar 
que, estimando la instáncáa tío sq 
trata en la parte que es de la covapo---,, 
tencia de este Minjisterio, otorgue 
la “Compañía de Depósitos Comercia*-J 
les del puerto de Almerm” la 'COí̂ e-.̂  
sió'ii para establecer en el minio 
cenes generales de depóííito, 
condiciones siguientes:

1 / La concesión que se oiorga mal 
tiene carácter exclusfyo Ue ningun^í 
clase. ]

2 /  Los almacenes destinadla, 
mercancías procedentes • directameniD.| 
del extranjero, deberán empLazarso [ 
con entera independencia de las en/ 
que se reciban de producción nacio-s) 
nales, a fin de que, no sólo en rasKhî | 
de las conveniencias del servicio, siiíoi 
en lo que respecta a la seguridad d£r| 
los intereses del Tesoro y del 
cío, puedan establecer entre las inerH.:! 
eancías de una y otra procedencfáí.:|Í:^' 
indispensaible separación. . |

3.‘‘ Igualmente la Gompañía 
cesionaria queda obligada a la íiabábN: 
tación de locales indepím dientes
de se depositen con la debida separan' 
c-ión las mercancías generales y 
que, por su carácter d.e inflam'ÉdjlBat̂ ',' 
puedan revestir un peligro do 
busüón. 1

4.® La Gompañía concesicaíariái 
queda obligada a sufragar, par su 
cu^ ta , lo 9 gastos que origínen lodai? 
las instalaciones que, tanto en la par-« 
te interior como en la externa, seiail. 
necesarias para el servicio de 'la Aidk 
ministración de Aduanas, y 
las reglas que la misma dicte 
intensificar la vigilancia fiscal, 
habrá de ejercerse, así ée día
de noche. ;

55.* Queárá iguaknente obligaóferl^ 
Gompañía solicitante al eumpliarnaaíi^; 
de las disposicicmes generáles en vígOÉ I 
o quo rijan en lo sucesivo acerca di^j 
régimen administrativo do los depS^i, 
líos da comorciOi incduso la re l^ É ^ a ^
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fe perman'enc-ia en ellos de las irner- 
i^ancras extranjeras que no hayan sa
tisfecho los dcreehos de- Adnanas dú
lzante un plazo que, mientras otra 
^osa no se dispong’a, podirá ser de eua- 
Iro años, a contar de la fecha de su 
>ntradía.
: í6.* Será de cueínta del concesiona^ 
fio  el reintegro al rresoro de los gas
tos que origine la inteirveneidn y vigi- 
•ianci'a del depósito, sujetándose para 
ello y en cuanto a la forma de verificar' 
lo-s ingresos a lo que se previene en -el 
^unto 5.° del artículo 3.® del Real de
creto ya imienoíonado.
' El Reglamenta interior para el 
funcionamiento de los almacenes ge^ 
tierales será sometido a la aprobación 
do este Ministerio, y una vez aprobado 
‘aquél, entrarán en vigor las tarifas 
’gue con la solicitud so aconfpañan.
■ 8.* La instálación de los almacenes 
buya concesión se otorga deberá tener 
Bfecto en un pllazo de tres años, a par
tir de esta fecha; y

9 / El Estado no asumirá, en nin- 
■gdn caso, las respo.nsabilidades que se 
.deriven de lâ  estancia de las mercan- 
vbías en los almacenes o por cualquier 
.iofcra c itrcuns tanc i a, respo n s ab i 1 i-d a d e s 
|que recaerán exclusivamente sobre el 
ilííoncesio'n'ario.
; De Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y* demás fínes. Dios 
>jgüarde ¡a V. I. muchos años. Madrid, 
||l.d de Febrero de 1922.

' BERRsRAN 

^Sefior Director general de Aduanas.

fiRjlALES DRiDEWEB CIRCULARES 
'f iHa llegado a conocimiento de este 
^Ministerio que en locales no autoriza- 
ílftos para espectáculos públicos, ni aun 
j^ n  carácter provi^onal, y especial- 
Ipfónte en cafés y restaurantes, fundo- 
ipan dnematógrafos, sin tenerse para 
iinada en cuenta las disposiciones dic- 
‘̂ fadas acerca de este particular en ga- 
^̂ antíia-; de in seguridad del público; y 
’j0 dmo ásta dbbe ■prevalecer sobre todo 
tüáterés individual,
■ el R e y  i(q. D. g.) ha tenido a
{^eh disponer que en modo alguno se 
líem itaii .proyecciones cinematográñ- 

en cafés ni en otros locales que 
J:é;árezcan de los requisitos determiná
i s - , e n  los artículos pertinentes de los 
ie^ ítu l^  y XV del Reglaiinento de 
rlpiolicía de éspectáculos de 19' de Octu- 
5 ifre do 1913.

■ De Real orderí lo digo a V. S. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1922.

GOELLO
Señores Oohernadores de las provin

cias.

Vista la instancia presentada en este 
Ministerio por la Asociación de Auxi
lios Mutuos de Toreros,, s-olicitando se 
recuerde la Real orden de 8 de Sep
tiembre de 1911, referente a los re
quisitos a  que deberá acomodarse el 
servicio de las enfermerías de las Pla
zas de Toros, éxigiendo su exacto cum
plimiento y que se autorice a los Mé
dicos designados por la Asociación ci- 
tadá para visitar las enfermerías de 
las Plazas de TorO'S con doce horas de 
anterioridad a la miarcada para co
menzar la corrida y al empezar ésta,

S. M. el R e y  (q. p . g.) ha tenido a 
bien disponer se publique la mencio
nada Real orden do 8 de. iSeptiembre 
de 1911, a fin de que sea observada 
íjelmente, y se autorice la visita a las 
enfermerías a un Facultativo autori
zado de los lidiadores, siempre que lo 
verifique acompañado del represen
tante de la Autoridad en la Plaza.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conociniento y efectos consiguien
tes. Dios iguarde a V. 8 . muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1922.

I CUELLO

Señor iGobernador civil de la provin
cia de...;

REAL ORDEN QUE SE CITA

Visto el expediente instruido a vir
tud de instancia suscrita por el Pre
sidente de la Asociación benéfica de 
auxilios mutuos de toreros de Madrid, 
en solicitud de que las Autoridades 
gubernativas exijan que las plazas en 
que hayá de celebrarse corridas de 
reses bravas se hallen dotadas del 
personal facultativo idóneo y del rna- 
terial e instrunnental adecuado para 
la debida' asistencia de los lidiadores 
en caso de accidentes; y teniendo en 
cuenta que la Inspección general de 
Sanidad interior, de acuerdo con la 

'iGomisión .permanente del Real Consejo 
de Sanidad, ha informado favorable- 
mente la petición indicada, estimando 
inidispensable la medida a que se refie-. 
re, y siendo por otra parte ineludible 
deber de ihumaiiidad el exigir cuantas 
gárantíiás puedan contribuir a la sal
vación die la vida de los lidiadores, .0 
aminorar el riesgo y efecto de- los ac
cidentes que los mismos sufran en un 
espectáculo, que es de solaz y espar-: 
cimiento para los asisitentes, y de in
centivo, de lucro ¡para quienes los ex-: 
plotan,

8. iML el. Rey (q. D. ig.) há tenido 1. 
bien disponer:

Oue como renuiisito iii-:

dispensable á‘Ta autorización rde todo 
espectáculo de ‘lidia de reses foráv-as, 
previamente exija V. 8. oertiñbación,. 
suscrita por dos" Médicos, en ejercicio^ 
'acreditando que en la plaza en que 
haya de celebrarse existe una enfer-. 
inería que reúne las dimensiónes y  
está dotada del material .de cura e 
instrumenlial de cirugía que s e  deter-? 
mina en la relación .adjunta; y

Begundo. Que exija V. S. asimis-: 
mo la presencia necesaria en la plaza 
desde el comienzo hasta la conclusión 
del espcctAouiO de dos Médicos ciruja^ 
nos, quienes certificarán, después de 
terminado, que no ocurrió accidenLe al
guno a los lidiadores que hiciera pre
cisa su intervención, o de los ácciden.^ 
tes que la motivaron, mencionando ex-- 
presamente en estos casos si el mate
rial e instrumental do la enfermería 
■que utilizaron adolecían o no de al-̂  
.guria deficiencia.

De Real orden lo digo-a V. 8. para 
su conocimiento y estricto cumpli
miento. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 1911. 
Barroso. ^

Condiciones que han de tener las end 
fermertas de las plazas de toras y 
xitcnsilios, insUnimentül quirúrgico 
y material farmaGéiUico de que ha-̂  
hrdn de estar dotadas con arreglo a 
lo dispuesto en la FtCál orden d.e esta 
fecha:
Enfermería.—'Deberá instalarse pre

cisamente dentro de la plaza de toros 
en el sitio ma.-s inmediato al redondel, 
con f;loil acceso .a éste, y consistirá en 
una habitación de amplia ventilación 
y luz natural diféptá, aé páredes y sbw 
lado limpios y cuyas dimensiones m-í- 
nimas serán de 15 metros cuadraGos, 
si existe en comunicación con ella 
otra habitación de iguales dimensio-í 
nos ¡para colocar camas y servir , de 
hospitalillo, o de 30 si en la mism.á 
habitación se instalan Is^ 'camas. La 
enfermería estará dotada necesaria-: 
mente de instalación de luz eléiíirica 
o de gas y del menaje y utensilios si-í 
gu i entes: .

1. Mesa de operaciones.
2'. Dos camas con colchones y ser,-5 

vicio de ropas completos. • •
3. Un aiparato para hervir'agua, eT 

cual estará encendido consLantemente 
durante la lidia.’ M

4. Un lavabo.
5. Un depósito para aguá.
6. Dos cubos -para desagüe.
7. Dos irrigadores de dos litros die, 

capacidad cada mno. r
8. Un armario y una mesa pequeñá 

con servicio comipieto de escritorio.

Instrumental quirúrgico.
En toda enfermería habrá indis-? 

pensablemente: • .
1. Una docena de pinzas de PeanV,
2. Un par de pinzas largas o dq 

Espencer. '
3. Una tijera recta y. otra curva.
4. Dos bisturíes rectos, uno curvcí 

y  otro de botón.
ñ. Dos pinzas de sisección. ; /
6. Dos sondas acanaladas.
7. íDos seiparadores anchos de Fá*? 

T.abeuf.
8,.. . Dos ieringas; de invecciones^'
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9. I3os sondas de Nelaton.
10. Un aparato de anestesia.
11. Glorotemo.
12. Agujas., sedas y catgO'Ut*
13. Dos tubos con desagüe.
14. Dos tubos y dos yendas úe> 

Smarcb.
1'5. Una gdtiera de brazo y otra de 

pierna.
Mal erial farmacéutico,

1. Doce amipoilas de suero fresco.
2. Dos aparatos inyectores de suero.
3. Tres depós-itos con antisépticos 

en pastillas, y los irrigadores con ia 
solución liecha momentos antes de onv 
pezar la lidia.

4. Gasas y algodón esterilizados, y 
gasas, algodón y vendajes todo en can
tidad suficiente.

5. Un frasco de alcoliol puro de dos 
litros, otro de iodo con un cuarto de 
li'tro y otro de éter de .esta última ca
pacidad.
, 6. Estimulantes de cafeína, éter y 
aceite aLcanfora'do.

7. Dos palanganas de hierro por
tátiles.

Madrid, 8  do fSeiptiombre de 1911.—r 
3arroso.

i  E r d l l  I R I S

, . , REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expeídiente incoa

do sobre conservación de fa fachada, 
primera crujía, y Oapiilla deil Hospi
cio de Madrid:, .

Rosülraudo que con fecha de 1.® de 
Marzo de 1919 e»! Presidente de la So
ciedad Central! de Arquitectos etoto ins
tancia al Exorno,. Sr. Ministro de Ins
trucción pública, en súíplioade. que fue
ra declarado raonuménto nacional el 
Hospicio de Madrid, en la parte co
rrespondiente a t e  do® prioneras cru
jías por la callo de Fuoncarrí^l y la 
papilia del misanoj y que una vez he
cha tal dedlaraeidn aunasen los> in- 
4 cresos y e^fuei*zos <Íd Estado, del Mu- 
rdcípio y de la .Diputación provincM, 
para que fuera destinada la parte cuya - 
conservaíoión ̂  solicita a-BMioteea y 
Huseo Regional ide Madrid:

Resultando que ^csdicitado el |nfor
ino de las Rea/lie® Acad-eonias' de- Sa His- 
fmda y de Bolitas Artos de San Fernan
do, to omitieron en jsentido* fmmrahle; 
pero entendiendo que los ñnes perse
guidos p<H‘ :ia 6cxjieda.d' de Arquitectos 
Jpé obtendrían, mejor que con la decla
ración de monumento na^lonM, con su 
inclusión en e;l Cdiáilo-gÓ de loe artísti- 
;.ca-árquitectonicpfí a que ise refiere la 
;%  de 4 de t o z o  de 19ii5 .;

Resultando- que atenta esa í>irecclón 
general de B éíte  Artes d^ digno

las Reales Ajcademias citadas, remitió 
ai expediente a informe de la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüeda
des, por sei* trámite legal necesario 
para la declaración de monumento .ar
quitectónico' artístieo, y dicha Junta 
emitió su dictamen en I7 de Octubre 
de 1919, de acuerda coiV.la deolaración 
pretendida:

Resultando' que por Reál orden de 22 
de Noviembre de 19-19, en atención a 
los dictámenes de referencia, se de- 
olara monumento arquitectónico-artís
tico, con arregio a la ley de 4 de Mar
zo de 1915, Ha fachada, primera crujía 
y Capilla del ■Hocspicio de Miadrid, sito 
en la calle de Fuencarrál, por ser un 
e-jemplar interesantísimo, de estilo chu
rrigueresco; todo lo cuiaíl será incíluído 
como tal monumento en el Catálogo y 
Registro cedulario que lleva la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüe- 
dade.s desde la fecha de la Real orden, 
obligando a la persona o- eniidau que 
tuviera el proipósitO' de derribar el mo
numento catalogado a solicitar el per
miso de este Ministerio, sin el cual, por 
ningún concepto, podrá etoctuarse el 
d*erriho de todo o parte del ediúci o,̂  re
servándose al Municipio, la Proviinca'a 
y el Estado el derecho de tanteo en caso 
de venta; pero aiplazando 61 destino que 
haya de darse a la parte de edifiicio de- 
cílarada monumento arquitectónico ar- 
tíistlco para- cuando llegue la ocasión 
oportuna:

Resultando qué la Comisión provin
cial de la Diputtaicíón deuMadrid, en 17 
de Diciembre de 1919, dirigió atento 
oficio a eea Dirección general, acusan
do recibo de la anterior Real orden, y 
manifestando que lal acoirdarse en 16 de 
Enero de 1915' por la Diputación el de- 
iTiho del actual Hospicio, lO’ hizo en 
consideración al estado de ruina en que 
se encontraba, que ponía en peligro ia 
vida de los asilados, lo que oiMigó a Ve- 
riilcar el tras'lado de los misimois a los 
locales del Real Sittode Aran juez; que 
para la construcción del nuevo Hospi
cio había ya adquirido terrenots en el 
Oerro d'el Pimiento, contándose para 
esta coniSt.ruoción con el derribo del ac
tual edificio, y parcefiaición y enajena
ción de sus terrenos, teniendo ya for
mal izfeda la venta de parte de ellos al 
Ayuntamiento de Madrid, así como que 
todos loe recursos, producto de ia venta 
y derribo del -actual Heapicio, se des
tinen a la construcción del nuevo edi
ficio, y en atención aíl válor artMlco de 
la portadla había dispuesto su e:xdusión 

-de la subasta- de diesmoliidión, fotogra- 
fiándola y deS'monitándo¡lia con el mayor 
cuida-do piara que dicha joya artística 

. pudiera ser colocada en el nuevo Hos- 
gicipLque .estos ^^cuqrctos, fuéPoo adóp-

tados con anterioridad a la ley do 4 de 
Marzo de 19-15, y que de no distpoiier lá 
Diputación de los terrenos referidos sq 
vería en la imipoisibiilidad de reialíz-a'r' 
sus proyetcíos y coaiátada en el deisarrcK 
lio de los intereses de lia Beneficencia i  
imp'odi-do eli cumiptlianiento- de los pac-̂  
los contraídos con el Ayuntamiento' J 
con los Arquitoicto-s autores del proyec-: 
to del nuevo Ho-spicio; por todo 10 cual, 
en sesión de 10> de Diciembre de 191£ 
acordó, con la declaración de urgencia 
rogar a este Ministerio que -se concre?; 
taso la d-Gclaración de monumento aav 
tístico a la portada:

Resultando que informada la ante<̂ ’ 
rior mo-ción de la Coanisión provincia^ 
por la Junta Superior de ExcavacioneSt 
por Real orden de 2 de Mlarzo de 1920, 
y de acuerdo con dicho dictam;en, .se re-¿ 
solvió qúe no procedía acceder a So so-- 
licitado, y que se excitase 61 celo, ape-  ̂
lando a la cultura de la Diputación y  
Ayuntamiento de Miadrid, para que eiT 
la venta concertada entre ambos pro-.’ 
curaran convenirse en_ forma que sé., 
conservarse la parte del Hopicio decte; 
rada Monumento artístico, instaílanda'} 

-álguno de íots muého® servtoios, preyiat 
la reparación indispensialte: , ,

Resultando. que eil Presidente de lá 
Diputación [provincial de Madrid, en Ig" 
06 Dieiemibre de 1920, dió tras-ladoi » 
este Minitsterio de lo acordado en se-, 
si-ón de 9 dél mismo mes, suplicando 
Ja modiíicacáón de las Reales ói^enesi 
anteriores, y en su consecuencia, quia 
se autorizase a Ha Go-rporación para pro.-̂  
ceder a la demoilición inmediata y com-̂  
p'lela de todas- las construcciones deü- 
edificio, sin perjuiiciO' de las reglas que 
se dicten para el traslado' y conserva-- 
ción de los eiementois artísticos que iri-; 
tegran la portada y fachada del mismo t' 

Resultando' que el Gobernador civi '̂ 
de Madrid, en 15 de Febrero de 1924', 
edevó a esto' Ministerio coipia ddl acuer^ 
do de la Diputación provincial, en eí 
que se consignó que a los efectos de le; 
prevenido en el artículo 2.® de la ley:' 
de 4 de Marzo de 1915, se intonesáhe: 
se comunicase a dicha Gorponoción 
fecha en que aparecía ingresada en estCí' 
Ministerio la instancia a  que se refierei 
■61 resultando anterior; contestándose 
por esa Dirección gencínál en 22' .de Fe^ 
brero de 192d que la in t̂aiiiciía de 
ferencia ingresó en el día 5 de Entóír 
del misme año, y pasó con fecha- 8 ^  
mismo mes a infcrme de la Junto Bit- ■ 
perior de Exeavaciongsr ■ -!

Resultando que, previo informe de 
Junta Superior de Excavaciones, por,. 
Real ordeii de 2 de Abril de 1921 se dis-*; 
pusO' excitar nuova.men¡to el ce'lO' de las^’ 
ilustres Corporaciones intoresiadas por^| 
pipe §6 convinteenj oph ofoieta de cojíí̂ '
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eeo'var en su aotuall eiuípilaẑ umî nito Ms 
¿partes d-d Haspieio declianadias monu- 
|>íBeiito a-rtístico, ate-niéndose estócía- 
J-juente a lo nesudlto por las Rrea'le-s ér- 
f deaes antes -expresadas y llamando su 
f ateiKíión hacia 10 terminantemente en 
I ellas dispuesto y sobre la i'esponsabili- 
f dad de su incumípl i miento, previni-éiv 
|; doles que la Administración pública se 
i baila dispuesta a ejercitar, en su caso, 
t las acción os legales que la competan, 
i especialmente la de tanteo, consigna- 
j da en el aHículo 2.® de la ley de 4 de 
fMarzo de I9i^:
I Resultando que 'la Sección oome'Spon- 
Miente de esa Diriceción igenerai, en vis- 
I  ta  del tiemipo traniscuirido sin que niii- 
j.guna «de tas dois ailudidats iGorporacio- 
ítos h-aya contestado con carácter ofl-' 
iciaíl ^  este Mínisterúo  ̂ para pod'er plan- 
ftear y llevar a cabo el tanteo que 
f’terminantemente expresaba la última 
l-Rieal orden '̂ era propósito- de La Adm'i- 
imMración pública ej-ercitar, ellevó el 
^exip^iente a Y. L, lliamanido su aten- 
icién para que adc-fpte la resoilución que 
tpamceda, habiénidose ordenado por Y. I. 
^^ue ‘©mita su dictamen iia Atsesoriía ju-  
^Kídica d:e este Ministerio:
' íResult-andO' que en tal estado -©I ex- 
^pedi-eiite, iiiigi'esa en este Ministerio una 

subscrita por el Arquitecto dete de 
¿la provincia de Madrid sobre la vaHo- 
¿rsacidn de soilares y construcción de la 

del edificio que estuvo  ̂ destinado 
ja Hospicio provinciall, diecPiarado monu- 

artístico, determinaodo que la 
¿extaisíón superficial del jardín es d»e 
‘660 metros'Cuadrados 6i2 dócimaiS, va- 
torado en 831,3(58 pieisctas 92 céntimos; 
ol solar ocupado por la primera y se
gunda crujía, que tiene 1.061 metros 
cuadrados 55 décifî aís, que se tasa en 

:S^i6SS pesetas 20 céntim-ots; ©1 solar de 
/la- Gap i lia, que mide 532. me tros cua- 
fdieaáos 14 décimas, y se ta-isa en 205.618 
ipe^tas 89 céntimos; ©i soiiar ocupado 

la zcfa. de aisílamiento, que mide 
^ 4  mctins cuadradois 55 décinoaiS) con 
fUM vaáor de 235.588 pesetas ocho cén- 
lernas; el valor de la construcción de 

y segunda crujía se lija en 
t684,T75 pesetas 75 céntimos; el de la 
llĝ Lesia en 274.157 pesetas 72 céntimos, 

eil materi-al artístico de La fachada 
-^n un millón de pesetas,-conjCluye-ndo 
4C0U la nmniíeBtwaión de que el valor 
totaH asciende a 3.91'5.137 pesetas 56 
cénstimos; acomipañando al documento 
i^referido un plano en ferropruslato de 
;iiajs dep endenci'as y solatres que ocupa 
iúl actúa] Hospicio :

Ck>ns id erando que -manif estiado por 
í€Ste Minisíjerio, de manera terminante 
y bien definida, su propósito de ejer- 
ae t la acción de tanteo a que se refiere 

^táouilo d© la ley de 4 de Marzo
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de 191-0, es pneciiso consiignar, a los 
efectO'S que pudieran derivarse de la 
misma., que dicha mfaniífesiiaoión se 
bialla ih echa de una míanera oficiai den
tro del plazo que el preceipto líegall se- 
fiata, o s-ea'en los tres meses, la .partir, 
de- íla notificación o de-manda, de permi
so' por pai’te deil que se dice propieta
rio d0 l edificio- para proceder a su de
rribo, que es eil punto de -partida de dU 
oho plazo Legial, e interpretado por el 
Tribunaíl -Supremo en (sentencia de 27 
de Mayo di© 1921, según doctrina fún
dame n bal! de La misma sentada en el 
cuartO' conisideranido, teda vez que el 
acuerdo de La Dijputación provinclail, 
en que d.ecid'ió esta Coa^ponación mani
festar a este Ministerio -que procediera 
ftil tíieraibo del edificio', fué trastadiada 
por el Gobierno civil de la provincia en 
oficio cuyo ingrieso en este Ministerio 
consta en 3 de Enero de 1921, y la Real 
orden dealarando eíl propósito de ejer
citar el tanteo el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes es de 2 de 
Abril del mismo año:

Goii.sidemndG‘ que él derecho de tan
teo conicedido a la Adminiístración' pú
blica por La Ley de 4 de I\13arzo de 1915 
n-o precisa que sea ejercitado ante los 
'Rríbunales de Justicia, porque esta ac
ción civil sólo puede y debe ;ser ejer
citada por La Administración cuando 
se discutiera o negara por el propie
tario ese de-recho dél Estado, y nunca 
cuando-, como en él caso pnesenlie, la 
Diputación provincial reconoce ese pri
vilegio, como ha manifenstado en sus 
£tííuerdos y oficios dirigidos a este De
partamento: 

iGonsideranido que, por consiguiente, 
se hailia advertida La Diputación pro
vincial de que este Pvlinisterio desea 
ejercitar su d-ereiciho con el firme pro
pósito, por su parte, de llegar a un 
acuerdo o pacto con La Diiputación, que 
se dice propietario dél inmueble : 

Considerando que para poder pac
tar y obligarse con base firme y que 
Lo pacb.ado pueda tener efitoacia, es ira- 
prescindibUe conocer probadamente la 
existencia dieH dominio a favor de la 
Corporación oficial que pretende reali
zar La venta, para lo cuad, y antes de 
que la Administración haga proposi
ción alguna ni conteste a La formula
da por la Diip-utación pro-vincial, es pre^ 
eiso que teniga La justificación induda
ble -d-eíl derecho de propi-odad aiLegado 
por [a Diputación provinclail, y a este 
fin es necesario que esta Gorporacdón, 
ciOiino cuMquier otra entidad o particu
lar que se estimaran interesados, re
mitan a este Ministerio para su exa
men y estudio prueba documental, con
ducente a demostrar este piart.iicuLar 
mediante conm autorizada de cuantos

elemientois lintegran la certezia d© la 
exMencia dél pleno deiminio:

Oonsiderando que para completar di* 
cha justificación deberá ©1 Estado, po^ 
su parte, adquirir cuiantois datos y an- 
íGCodéntets puedan conducir ail escla
recimiento de este extremo importan., 
tísimoi y esencial para llegar a nn féliz 
término en la soilución de este asuntO’, 
y a este fin deberá interesarse por este 
Ministerio del de Hacienda que a la 
mayor brevedad posible manifieste si 
en &1 inventario áe bienes propi-edad 
del Estado, existente en La ]3irecclón 
general de Prop-nedades, existe algún, 
asiento referente al edificio de que se 
trata, y asimismo del de Orada y Jus-í 
ticia que por medio de la Dirección 
general de los Reigistros obtenga del 
Registrador de la Propiedad corres-^ 
pondiente, 'Certificación todo lo amplia 
y detallada posible respecto a la ins-- 
cripción del inmueblo desde su prÍH 
mer asienta:

Considerando que en tanto se reúnan 
estos datos y a su vista pueda dicta
minar se con el mayor acierto respecto 
a la importante cuestión de orden ju
rídico planteada en este expediente, 
deberá recoridiarse a la Diputación pro-* 
vinciai la orden de prohibición de de
molición y venta del terreno que 'Ocu
pa la primera crujía, fachada y capi
lla del edificio de que -se trata, oon- 
signa.da en «La R.ea)l or.den de 22 de,-; 
Noviembre de 1919,

S. M. o] Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informiado por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, ha tenido  ̂
bien resolver lo siguiente:

1."* Que se comunique a La Diputa
ción provincial que a La mayor bjwe- 
d.ad posible se sirva elevar a este Mi
nisterio nprueba documental que acre
dite el derechO' dominical que asegura 
asistirla sobre el edificio del Hospicit>, 
situado en la calle de Fuencarrai!, dC ' 
esta Corte, sirviendo la publicación 00 
la Heal orden que se dicte como noti
ficación oficial a los mismos erectos 
para cuálquier entidad o part.iculaír 
que crean ostentar derecho alguno de 
prcq)iedad sobre el citado inmueble.

2.® Que se interesie, por medio de 
Real orden del ?Jinisterio de Hacienda^ 
la inmediata contestación referente a; 
si en el inventario existente en La Di- 
retcción general de propiedades existe 
algún dalo o antecedente relativo al. 
edificio de que so trata, y en caso afir
mativo' recliami©, con toido dctaile, cuan
to eonsl̂ e sobre el particuiaix

3.** Que se interese, asimismo, dol 1 
Ministerio de Gracia y Justicia que pior 
medio de la Dirección general de Regis- 
tros obtenga del Registrador de la ; 
piedad 'Correspondiente ftertificacióli,,.
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ba resu'eKio como en ^  mismo se 
propone.

De Reail orden ¡lo digo a y  I. paína 
fíu conocimiiieaito y id'emás 'efeatos. 
Dios guarde a Y. I. muchos afio®, 
Madrid, ,14 de Fehrero 1922.

S'ILIó
Beñor Director general de Primieirta 

enseñanza.

pydo lo amplia y detallada posible res
pecto a la linscripo-ón o inserlpciones 
iM inmueble referido, desde su pri
mer asiento.

4." Que se reitere a la Diputación 
proYinciai de Miadrid la orden conle- 
m'da en las Reafties órdenes de 22 de 
HOYÍ̂ emhre de 1919, 2 de Marzo de 
1920 y 2 de Ahriil de 1921, de prohibi
ción terminante de demolición ni ena- 
jénaoión del edifucio ni dei terreno co~ 
li^espondiente a La primera crujía y 
capilla deil citado Hoispicio, hasta que 
para ello se le autorice de modo ex- 
pî eso, a tenor de lo que oidena la ley 
de 4 d'0 Mtarzo de 1915.

De Reail ondien lo digo a Y. I. para su 
teonocianiento y efectos. Dios guarde a 
V. L muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1922.

SIILIó

^ ñ o r  Director genera^ de Bellas Artes.

Ilnvi. :3r.: En el expediento promo- 
ívido por el Maestro D. Francisco Gar
cía Sánchez, número 6j510 del Escala
fón general, la Comisión organizadora 
dei mismo ha emitido el siguiente dic- 
Jkaipen-

‘‘YisLa la instancia de D. Francisco 
García Sánchez, Maestro de Fuente 
Alamo (Murcia), reclamando contra el 
Escalafón de 1."* de Junio de 1920 por- 
ipie en 1̂ mismo no se le acreditan los 
seiYicios que tiene prestados, y que 
Justiñca con la adjunta hoja de ser
vicios, y además porque la clase del 
itíiuio profesional que posee y la fe
cha de su nacimiento están equivo
cadas : '

Resultando que el solicitante figura 
en 61 Escallafón de 1.® de EnerO' d*© 
^917 en la categoría novena con el 
mirnero 1.570 de la misma y el 3,820 
1gmem\ y se hace corotar que posee 
Titulo superior, que nació el 19 de 
Agosto de 1874, en Murcia, que reúne 
diez años, dos meses y veintitrés días 
de interinos, y que sirve la Escuela de 
Fuénte-Aloímo:

Resiiil tañido que en el Escalafón de 
de Junio de 1920 aparece el solici- 

tento con ed número general 6.510 y 
ei 714 de la novena categoría, y se 
consigrm que posee Título eilemiental 
y que naició en 13 de Mayo de 1868, en 
Soria, que sirve una Escuela en Mur
cia, no se le acreditan servicios en pro
piedad n i interinidad, considerando 
«pe un error, quizá de imprenta, ha 
podido ser la causa de defiiciencias 
anotadas.

La <(!iomisión que suscribe entiende 
íirocede ise subsanen los errores, y por 
4anto. nue se consime en el Escailafón

de 1920 lois particulares diel de 1917 y 
los servicios que correspondan, es de
cir, aumentados (en tres años, cinco me
ses en ¡propiedad, sin que se laltere la 
colocación del interesado.’'

Y 8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el proinserto dictamen, ha 
resuelto comio en el miamo se propone.'

De lEeal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1922-

SILIó
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Elmo. Sr.: En 61 expe'dieñle .pro
movido poai 61 iMaieisitro D. Adolfo Ra
nero García, la Gomisión organiza- 
dora del Escailafón ha eimitido el s i
guiente diiiCttamen:

‘‘Yiista la instancia formulada por 
D. Adolfo Ranero, que solicita su rein
greso en la Esicuela Nacionall de Go- 
lindres:

Resultando que el reflerido Maes
tro  ingresó en el Magisterio Na- 
cironal en virtud de oposición libre, 
obteniendo la  Bscuiella de Ah anillas 
(Banitander), que deseimpeñó desde 
el 21 de Febrero de 1919 hasta el 
31 de Agosto del mismio año:

Resultando que el 8r. Ranero, aco
giéndose a ilois beneificios de la Real 
orden de 21 de Enero de 1916, pasó 
a la Esicuéla dc Beneficenciia de la 
Fundación “L astra”, soílicitando de 
la Dirección geneim/l aquellois bene
ficios y  )lla aprobación de su notmbm- 
miento, lo que le fué cionoedido por 
Real orden de 2l8 de J/unio de 1919: 

Reisultando que» acHualimente se 
halla vaiciante ía  ES'CU6la de GolMn- 
dres, cuyo censo de pobllación es» de
1.339 habiiainitieis:

Yistos el apartado 3.® del artícu
lo 90 de)l vigente Estatuto', 61 artícu
lo 10 del Real decreto de 4 de Junio 
d(e 1920 y la R.-eaíl otriden de 17 de 
Abril de'1920:

Gonsideranido que, con larreglo al 
citado artículo .9O deil Estatuto, tie
ne derecho al reingreso que solici
ta; que se hia seguido el procedi
miento prevenido pop el artículo 10 
deil Real decreto de 4 de Junio de 
1920, y, por úlilimo, que se trata  de 
vaiciante que pertenece a la miisma 
provincia en quíe cesó el soilácitante 
y corresponde' al reingreso, según la 
citada Real oriden d'e 17 de Abril 
de 1920, .

La Gomisión propone .se acceda a 
lo solicitado poir D. Adolfo iRamero 
García.”

Y iS. M. el Rey (q. D. g.), .confor- 
luáfidAse cpn^éLnrfiinsiortp. dicitamm»

limo. 8 r .: En el expediente pro*, 
movido por el Maestro D. Miariano 
Sátnehez Matanza, número general 
7.632 del Escalafón, la Gomisión or- 
gmiiúzadona d'ell m:i®mO ha emitido 
e i 'Siguiente dictaim.en:

“ Y i s ta la p e tac i ó n de D. %Iari ano, 
•Sáiic'heiz Matanza, número 7.•632 dífl 
Escailafón general, solicitando sie 
rectifique e)l tiempo de servicios en 
propieclad con que figura» en el úil- 
iimairaenite pubíiicado', pues debe ajcrer 
'd'itáiriseíle un añO', ocho meses y vein- 
íJnueve dítasí en vez de un año, O'cho 
mese.s y veintioicho días que se le 
acreditan, y que, con arre'glo a di-: 
cho tiempo, se le otorgue ol lugar 
que le correspoindia:

Reisuiltando tle ta  hoja de servicios 
que se acompaña seír icierfeo que 
(recu nr en te reúne ide&de. el 2 de •Bep’̂ 
tiembre de 1918, que tomó posesión, 
hasta el 31 de Mayo de 1920 que 6e 
cuentan ‘Ins ¡s ervicios para cerrar ed 
Esicalafón, un .año, ocho meses y 
veintinueve días,

La Gomisiión propone .se consig-?, 
neu' lois servicio.s interinos, pero te-- 
nrendo prieisente que los siervicios 
prestados en La E.scueila de Yaildeot- 
mi’llO'Si, como opositor en expectaítiva 
de d̂ etŝ tino, no pueden modificar la 
cJasáficación eorrespondiente eii el 
Escaliafón,”

Y iS. M. 61 Rey (q. D. g .), .confor- 
mándoise con el pireinsíerto dictamen, 
ha resuelto como en di imi-smn se : 
propone.

De Real orden lio digo a Y. T. paíria 
su conocimiiiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Majdri'd, 14 de Febrero de 192i2.

BTLIó

Beñor Director general de Primeira 
ehseñanza.

limo. 8 r .: En cumplimiento de Id 
dispuesto en el Real decreto de 17 de 
los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ü 
bien nombrar individuos del Ratrona^ 
to de los Grupos escolares de Barcelo
na, denominados “Baixeras” y “La 
Farigola” (Ballcaroa), al Alcalde Pre- 
sid^nte del excelentísimo^ Ayuntamien-
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de dicha capital D. Antonio Martí- 

:iiez. DoTUinî o, y Yocales ¿c p . Luis Ni- 
|coIau d’Oiwer, D. José Pu% y Esteve, 
‘B. Luis < îiaiTO «Casas, D. Augusta de 
[Hull'y Artós, B, Jo-sé Barbey y Prats, 
'p. iManuel Santamaría y González, don 
jiManuel Carví y tRodríguez, D. Ramén 
■Palau y Morros, Concejales de la Co- 
imisién de Cultura; D. Manuel Ibarz, 
Inspector Jeíe de Primera enseñanza; 

;doña Ripólita Fernández, Profesora de 
da Escuela Normal de Maestras, y don 
HManuel Arnaud Sánchez, Asesor téc- 
¡mico de la Comisién de Cultura, que 
■actuará de Secretario.
: Pe Real orden lo digo a V. L para
;:SU conocim/iento> y demás efectos. Dios 
;guarde a V. I. imuchos años. Madrid, 
‘2i de Febrero: de Í922.

.i V|í . : ; : BILIó

v^eñor Director general de Primera 
enseñanza. i

. limo. Sr.: En virtud de concurso de 
 ̂ lî âslado, ■ ;

S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha ion-ido a 
•;,bien nombrar .Profesora numeraria de 
: Física, Química e Historia Natural de 
fia Escuela Normal de Maestras de Ba- 
idajoz a doña BasiHsa Hernando Ay- 
j.lagas,
• Be Real orden lo digo a V. I. para 
4su cGiiocimieii/to y‘ demás efectos. Dios 
-guarde a V. I. muchos años. Madrid,
|22 de Pobrero de 1922.

SILIó
l^eñor pirector general de Primera 

enseñanza.

"̂ JExtvacto de la hoja de méritos y servi
cios de doña Basilisa Eeriiando 
Aylagas,
En virtud do ^M>sición y por Real 

i (5rden do i  6 de Diciembro de 1910, fué 
¿¡nombrada Profesora Auxiliar de la 
'^ccíóíí - de €iencias de la Escuela 
^Normal de Maestras de Palencia.
! En virtud de concurso de ascenso y 
tporReal ordeii de 7 de Enero de 1913, 
IfUfé-aaonahrada Proíésora nnmeraiia de 

Sección.
Por diferentes- concursos de trasla^ 

l̂ dos ha sido P"^fesora nurneraria de la 
iSecc/ióTi de Ciencias de diversas Escue.» 
tías Normales, y hoy lO' es de Física, 
iDuímica e Hisloria Natural de la de 
^Castellón.

Es ‘Maestra norinal de Primera -en-: 
sefianza y posee el título de Profesora 
.nurneraria -de Escuetós-Normales.

lililí
■ . nE A L m  o r d e n l b -

Hnio. Br.: Ytsto el Heail-decreto de 
16 de picioííd^re do J921 aprobando el

vda._,iik

Escuela Especial de 1/ngenieros de 
Minas:

Vista-lia solicitud foirmul-ad-a por los 
ajlumnos de dicha Escuela con fc îha  ̂
i8 dcl presente mes:

Visto el informe ddl Director de la 
misma:

Vista la plantilla del personal afec
to a la Escuelia consignada en la pre
sente ley de Presupuestos y la moción 
ref erente a ella presentada-por la  Jun
ta de Profesores el .14 de Enero del 
corriente año,

íS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido -a 
bien disponer q̂iie .*sean aclarados los 
artículos 21, 69 y 95 del “Reglamento 
de la Escuela Especia! de Ingenieros 
de ¡Minas med;iante la redacción si- íí 
guíente:

Artículo 21. fPerminado el curso 
académico de clases orales y de aplica
ción, tendrán lugar, a partir del 1.® de 
Junio, los exámenes de conjunto de lá.9 
diversas asignaturas, y a su conclu
sión saldrán de viaje de instru-ccióni 
los alumnos de los úlfcimo-s años que 
te Junta de Prcifesores acuerde, te
niendo ,en cuenta, a este fin los recur
sos concedidos por el Eetádo -y’ pudien- 
do asimismo hacerse viajes cortos en 
la segunda mitad del cu r^ , a fin de 
yisitair ciertas regiones.

Acompañarán a tes respectivas pro
mociones Profesores numerarios o au
xiliares, y se visitarán minas, fábricas, 
tai loros, oficinas y cuantas obras p 
Centros osírrezGan utilidad^ para com
pletar la enseñanza de la Escuela.

En relación eon estos viajes, la Jun
ta de Profesores determinará para c<a=̂ 
da promoción las Memorias y trabajos 
que los alumnos hayan de presentar 
ante® del 15 de Septiembre como re
sultado de su visita.

No harán estos viajes los alumPos 
de primer año ni serán éustituídos los 
Profesores numerarios de las asigna
turas objeto de las prácticas más que 
en los casos en que, a juicio del Direc
tor, no sea posible que !os referidos 
Profesores ac-omlpañen a los alumnos.

Artículo 60. Forma él personal de 
plantilla de la Escuela:

Un Director.
Diez y ocho Profesores numtrsrioís.
Un ̂ ecretairio, que ha de ser Inge

niero del Cuerpo de Minas.
Cinco Pa'ofesores íluxiliares.
Un •Ingeniero del Cuerpo encargada 

de Co-lecciones y Museos^ ,
Dos Auxiliares facultativo® de Mi

na®.
Los'Ingenieros, preparadores y -sub- 

aliernos que se coissignan len los capí-, 
tulos de  Laboratorios.

Un Oficiail de Becretarífa.
_ UptEsccibíeniM;^

Un ídem y Oficial tercero)^, "
Un Conserje, - V;
Un Portert).  ̂’ .
Cuatro Ordenanzas.
Artículo 95. El personal técnlod 

estará constituido por el Profesor tau-« 
xiliar de la asignatura de ¡Siderurgia 
y por un Ingeniero^ de Minas, a ser po^ 
si-ble del Cuerpo Nacional, nombrad^ 
de Re.al orden a propuesta de la Junte 
de Profesores. l|

Lo que de Real orden comunico 
V. I. para su conocimiiento y efecto® 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrera 
de 1922. , '

MAESTRE
Beñor E^k-ector general de Minas,. 

tal urgía e Industrias Navales. , ,

limo. Br.: B. .M. el Rey (q D. g.) sé 
ha servido disponer que se autorice á 
las entidades petibionarias para em^ 
pezar en el presente ¡año económico, y 
con arreglo a los respectivos proyec
tos aprobados, la construcción de los 
s'íguienies caminos vecinales de Mür-  ̂
cía;' número 222, de la carretera de 
Caravaca a Aguilas al Arrabal de te 
Encamación, y numero 223, del Mló;.< 
mletro 72 de la carretera de Mufw 
cia a Puebla de Don Fadrique í  
Singla, por las cantidades de 8.008 
pesetas y 5.000 pesetas, respeciivai 
monte, como parte de las subvetí?  ̂
clones concedidas y con cargo al capíW 
tulo 21 del presupuesto vigente de esj^ 
Ministerio. '‘ i

De Real orden lo digo a V. I. parái 
su conocianlento y efectos. (Dios guaí'-  ̂
de a V. T. muchos años. Madrid, 24 dé 
Febrero de 1922. . ¡

MAESTRE i

Señov Director general de Obra®; 
bllcas.

IMÜSIBAaOM OES W
n n s m  » e e s b i v

-K.-.

SUESECHET^Sim
SECCIÓN DE CeMEHCIO

Los Oobiernos de España y 
za han convenido, por canje de 
tas de esta fecha, en prorrogar has*» 
la el 15 de Marzo próximo, ineUu  ̂
sive, el “Modus vivendi’' comencii^ 
en vigor, y en que las mericancíag 
cuya salida tenga lugar hasta  el oi** 
tado día 15, a las doce de la npche)j 
sean admitidas al amparo de esté 
Acuerdo, siempre que lleguen #  

j^especLivu ipais..iie desUuo. ^
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ió l .—’D. Manuel Ro'dríguez Gon«í 

zál-ez.
1'02.— D̂. Jesiús García Obeso',
1(03.—D. José Manue*í Crol Bal--t̂  

seiro. ,
1'04.—<D. Primitivo Alarcón Rodrí-*í 

guez. j
105.— D̂. Joaquín SegxDvia de la< 

Mata.
106.— D̂. Damián García Mediero.;4 
10-7.— D̂. José Luis Martínez de’’

Mata. ^
108.—D. Rafael Muñoz de Luqa*e,|
109.—D. Manuel Jesús Alonso t 

Arbe. ';
110.—D. Alfonso Romero GordiIlo¿,i
111.—D. Ig*nacio María de Beris-.] 

tain y Unzueta. I
112.— D̂. Ciípriano de Beristain j'-  

Unzueta. f
113.—'D. M áxi m o An s ótegui At- 1 

nárz.
114.—D. PJcardo Mestre Peón, i
115.—-D. Justo García Sanz. ’
116.— D̂. Ignacio de Valenzuela y; 

Urzáiz. j-
117.—D. Aureilio Baró Martín, B 

l i g .—D- Are adi ó Alba iGuérvo. \
119.—'D. Eligió Martínez García.  ̂
126,—D. José Viñas Mey. %
121.—D. Pedro Alcalá Espinosa¿ -f
122.— D̂. Manuel Gdmez García. '
123.— D̂. Laureano García Quin--.i 

tana. ^
124.—D. José Mosquera Caba-Í 

llero. ^
125.—D. José Ofíoíal'degul AS:-4 

cunee. .
126.—-D. José María Arrillaga ;y.J 

Elostondoí d
127.—<D. José Arias Ramos.
128.—D. Federico Rodrigue! dqj' 

Real!. , A,
129.—D. Emilio Antón Conde. ‘ ' 
i^O.—.D. Antonio Ayerbe Meler. ,
131.—‘D. José O. Adroer €ailafelí>^
132.—D. Pedro Llucli Parlegás. 

433.— D̂. Benjanun Arnáez Navamd
1.34.— D̂. Julián Fernández 

Santos y Redondo. '
135.—'D. Luis Garlos Fernándel 

Novoa.
136.—1>. Cristóbal Lozano Caina**- 

clho. ^
137.—D. Miguel Mestanza So-# 

riano^ ,
138.— D̂. J-o's’é García Amáiz.
139.— D̂. Alberto Elias Martínez^ 

Delgado. "
14(6— D̂. Eduardo de Castro Alonsé
141.—íD. Marcelino Martino Ariza¿.
142.—.D. Santiago Navarro Bev-^3 

dúrí. >
' 143.— D̂. José Faura Bordas,

Í4C—T>, José IMvIla del Barco. 
v'4 45.—D. Antonio García Ti'evi-^x 

jano. ,
146.—D. Germán Pérez Olivares^ 
147^—D. Aíbdón Torres Abaijón¿,  ̂

Manuel sGramunt Puig, ^
149,— -i'dulio 'Gómez Santos.
150.— EuTiqué^Molina Rávdlld^ 
'151.— Jos-é .Montero. Losada. ' 
Í^2™ D. Federico eOFclaldegi^

Arrásate. ú
153.—D. Joaquín Ros Alférez;
154 .-_D. Daniel F-érnández dé 

Añas-tro y Lejarreta. ' i
155.—'D. Angél Drtíz Sáez. y,
156.— Luis'Cuéllar y López; e 
Í 5 7 .^ B . José Ramón de Basterra

y Aramburu.

31 del mencionado mes de Marzo, a 
medía noche.

Lo que se hace público para co- 
nDéimienf.o genera]!, con referencia 
a! anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid del 18 del a,®tual.

Madrid:, 28 de Febrero de 1922.— 
ÍEI Subsecretario, Emilio de Pala-, 
cios.

' M I I S W  m  SMCÍA ¥ JIISIICIA

0 ,^ 1^03
aiSTflOS Y DEL S^OTAei^ .0 0

'Lista de solicitantes admitidos a las 
oposicix)nes a Notarías deterniinádaSf 
rpaeaíites en el tenitorio de la pro'^ 

jüincia dê  Burgos, que se puUlica en 
'^cumplimiento de lo dispuesto en el 

, iarticulo ^il del Reglamento de la or^ 
ganización y réginien dél Notariado,
‘1.—D. iPrancisco Pops y Lamo de Es.- - 

pinosa,
2.—D. : tSaturnino Echenique y 

¡Mleoqui.
3.— D̂. José Gasas-Builla Rodrí- 

guez.
4.— D̂. Antonio Miguel Cubero de 

la Rosa.
; 5.—B. Luis Jiménez González.
' -6.—D. Segundo Pedro José de Gos 
y  Pérez.
: l . —D. Santiago Pérez Fernández
de Gastró. .
V •‘Bi—D. Emiilio de Mata Alonso.

— B̂. Ramón Fernández Herranz. 
"ydb.—D. Pedro Luis Galio Zubieta.

11.—B. Francisco Bernal Seiquer.
12.— Jesús Ortiz de Viñaspre y  

.Guinea.
yl3.—B. Luis Miguel Rovira.
,14.—D. César Goll Bruck.
15 .—D. Regino Pérez de Ha Torre. 
i'6.—-D. Benedicto Blázqucz Ji-. 

.^énez.
47.— D̂. Ramón Iglesias Boix.
18.— B̂. José Ignacio Barbar y 

¿Rizo.
10.—D. Lucfáno Tejeiro Fernán

dez,
20,—B. Federico Cibrián Miegi- 

jmolie.
1 21.—D. Nazario López Valle,
y 22,—D, Pedro Tertuliano Her-. 
;^ella Nieto.

23.—B. Alfonso Ortí ^Serrano.
24.—B. Pedro de Abecbuco y Añi- 

barro.
j. 25..—D. Felipe Flórez López.
> 26.—D. Luis Martínez Sánchez.

2 7 .:— D̂. José Luis Elós-egui y Al- 
dáy.

28.—B. Luis Jené Pifarré.
’29.—B. José Ramón Pernas Soto.

. 30.—B. Manuieil María Gaitero
^jbaiita María.

31.—B. Carlos de Travy Vedru-na^ 
.32.—B. Joaé María Quílez Sanz,

- 33.—:B. Francisco María deil Río y
^IPérez. ■
V 34.^D. Francisco Bernabé Cer- 
'^uda.

35.—B. Demetrio Méndez Curie!. 
-36.—'X>. Juan Salvador B.ubio.

/ 3 7 .—B. Ignacio de la Fuente Fcr-
‘-tiández.

38.—B. Zenón González Gil.
•39.—-B. Eduaivlo Ganencia y Gó

mez.
46'.-^B. Juilio Pertegaz Ursó.

42.—D. Juan Puíg Lázaro.
'43.— B̂. Eduardo García y G. de 

Enterría.
44.—D. Pascual Al va y Brenes.
45.— B̂. Jesús Martíncz-Corbalán 

y Martínez.
46.—D. Alejandro Santamaría Ro^ 

jas.
47.—D. Feliciano Luis Briones y 

Martín-Maestro.
48.— D̂. Cesáreo Eire Santalla.

4'9.—D. Honorio García y García,
56,—B. Pvlanuel Baraibar Arrarás.
51.— D̂. Ambrosio, NogaLes de la 

Cunsta.
52.—B. Luis Conde Fidalgo.
53.—^B. Ramón Martín Fernán

dez.
, 54.— B̂. Ignacio Alonso Linares.

55.—D. Santos Fernández Crespo 
y Riego.

56.—D. Serafín Henmtoso de Mendoza 
GuructhaiTi.

Franc/isco Gómez de MeP- 
Miguel.
José Jiménez y Rueda. 
Modesto Farré. Duat.
José María Alférez y Ma-

Mariano Ribo Arcillero, 
Ramón Gapdeviila E s-

José Gallo y Gallo. 
Gabriel Ignacio Llobera. 

Pedro Antonio C'ácieres y

José Francisco Istúriz y
Gonzalo Cea Fernández. 
Alfonso de Miguel y Mar-

Juan Antonio Egea To-

57.—B. 
cado y de

58.—B,
59.—B.
6 6 .—D.

ruri.
61.—B.
62.— B. 

querda.
63.—B.
64.—B.

65.-^B.
Martínez.

66 . ■—B.
García.

67.—D.
6 8 .—B. 

tínez.
69.—D. 

rres.
70.—B. FrancisíX) Antonio Fernández 

y Ochoa.
71.—B. Agu s tíii Corral Gas tro .
72.— B̂. Virgilio de la Vega y Gar

cía.
73.-—D. Francisco Faus Fortea.
74.—D. José Fernández López- 

Samaniego.
75.—“̂D. Raimuindo Noguera Guzmán.
76.—B. José Delgado y  de Bárbara.
77.—B. Mario Gómez y Fernán

dez.
78.—̂ B. Daniel Da^nés Torrás.
79.— B̂. Juilio de Ercilla y Areitio. 
89.— B̂. José López Martín.
81.— B̂. Juan Menéndez Santirsó.
82.—D. Faustino Malo Collado, 
,83.—>B. Eduardo Alzóla Orts,
84.—D. RicardcéFenccb Lahuerta.
85.— 1̂4. Gerardo Eutiquiano Or

tega Ealve.
8 6 .—-D. Rafael Martínez Bernabeu;
87.— B̂. Vicenle Eduardo Martínez

RUiZ. ■ ; Vj
8 8 .—B. Banlel Agustín Pérez.
89.—D. Ambrosio Gayón Puertas. 
W .— B̂. Matías Martínez Pereda.
91.— B̂. J-Gsé Morón y Espejo.
92.—̂ D. Gerardo de la Mora y Sán- 

■cHiez Cabezudo^
93.—B. Juliián Fernández Xefena.
94.—-B. Agustín García Fernán-. 

4ez.
95.—B. Pelayo Fernández Yela. 
9 5 .— B̂. Manuel Pm^és Villamur.
97.—B. Tomás García Gómez de 

Enterría.
98.— D̂. Elias Martínez Pérez.
99.— B̂. José de Garvajall y Viana 

Cárdenas.
' PPxLas--
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1-59.—'D. César Antonio Sánchez y 
Panlagua.

16'0.—J>. Francisco Chía Lleyda.
Í61.—D. Grescenciano Aguado 

. Merino.
162.—D. José María Alemany Coll.
163.— Bailvador Monzó Valiente,
164.—D. Publio^ López Feztánez.
165.—D. ^Tuan Vh^ancos Sánchez^
166.—D. Sergio José Grutiérrez y 

Fernández.
167.—D. Rufino de Amusátegui y 

Croicoechea.
I 618.—B. Juan Corral Aceros.
169.—D. José Antonio San Mar

tín y Domínguez.
iffi.— D̂. Eduardo Terrón y Te

rrón.
171..—̂D. Buenaventura Barct^ó y 

Oiiver.
172.— D̂. Nicolás Verdaguer Cor

tés.
173.— D̂. Diego López Moya.
174.—-D. Emilio Ballester Agra- 

snt.
175.—D. Enrique Pavés Rodríguez
176.—D. José Requejo Veiarde. .
177.—D. Arsenio Lauro Castrillo 

Santos.
. 17)8.— D̂. Fulgencio Echatde y 
Aguinaga.

¡179.—D. Tcirnés Alcoverro Font.
1-80.— D̂. Urbano González Santos,
181.— D̂. Enrique Rodríguez Ca

marón.
182.—D. Joaquín Martín y Simón.
183.— D̂. José Martínez Martín.
184.—-D. Martín Sánchez Ferrero.
185.—D. Mariano Permisán Pé- 

de Laborda.
186.—D. Jesús Esteban Pérez.

, 187.— D̂. Enrique Terrón Calvo.
188.—D. José Ciar Salva.
189.—-D. Francisco Jiménez Cas- 

Villanos.
499.—D. Manuel Leónís Soirs.
191.—D. Antonio Motos Fagés.
192.—D. Cari06 Funes Sánchez.
493.—-D. Arturo Pulín Sierra,
4 94.— D. Joaquín Gutiérrez Se

gura.
195.—'D. José María Ilundain Se- 

tuain.
Í96.—D. Juan José Merino Pi

neda,
197.—-D. Francisco Castro Me

dina.
198.— D̂. Basilio Fiórsz- Sánche-z.
199.—D. Bernardo Mvarco e Indu-

ram .
290.- 
2íG'l.~

Jtielo.
203,- 

m L ~
295.- 

206.- 
297,-

209.- 
219.- 

mán.
2 1 1 . -  

mán.
212 .- _ _  

nez. ¡I
213.̂ —‘D. José María de la Riba y 

Crehuet,
2 1 4 —̂ D̂. JOiSé María Hortelano 

■Varona.
§15.— D̂. Rafaeil Rodríguez Gon- 

55ález.
^16,^—D, Lorenzo Valverde Plaz%

—D. Jos^é Gonzálcií Diez.
-D. Juan Algarra Oña,
-D. G-ernuán Adánez y Horca-

—D. Gabriel Molina Ravallo, 
-J). Ah'aro de ;Mcuta6 Jlerás.
—D. Magín Amigo y Santín. 
-D. Antonio López Gonzalo.
—B. Adriano Alvarez Paz:. 
~D. Godofredo Gómez Min-

B. José T^n Turón.
—'D. Antonio Soldevilla Guz-

—D. Alfredo Soldevilla Guz-

—D, Mariano García Martí-

—D. Pascual García Jiménez. 
.— D̂. Antonio Ocete Azpitarte. 
.—'D. Antonio Maseda Bouso.
.—-D. Antonio González VigrL 
.—D. Miguel Alcaide de la

—íD. Rafael -VUMva Peramos.
.—D. Ensebio Pedro Girón

.— D̂. Emiliio Gutiérrez y Gras-

B . Adalberto Rodríguez Calvo, 
-D. Enrique Sanz Nuez.
—D. Julio Arias, Martínez.
—D. Juan José Gerona All-

—D. Isidoro de la Torre Ba-

217.
218
219
2210
221 

Oliva.
222 . -
223.•

Mallo.
224.- 

sis.
2.25.-
226.-
227.-
228.- 

mech.
229.- 

yona.
239,— b̂. Ignacio Crespo Pérez.
231,—D. Rufino Bañón Pascual.
Madrid, 27 de Febrero de 1922.— 

El Director general, Benito M. An- 
drade.

DIRSCülOm CSEMERAL DE 
ja iS T ^ac io a

Vacante el cargo de Contador de 
fondas del Ayuntamiento de Andii- 
jar (Jaén), por fallecimiento del 
que lo desemipeñaba, y dotado con el 
sueldo anual de 3.990 pesetas,

Esta Dirección general ha acor
dado se anuncie a concurso su pro
visión por término de treinta días, 
descontados los festivos, conforme a 
los artículos 18 y 19 del Reglamen
to de 3 de Abril de 1919, durante 
cuyo plazo podrán ipresentar sus 
instancias en este Centro directivo 
los solicitantes, que deberán reunir 
y acreditar las condiciones que en 
el expresado Regllamento se seña
lan, presentando además su hoja 
de servicios debidamente autoriza
da y la justificación de los méritos 
que" aleguen; advirtiendo que deja
rán de ser cursadas las qne no sean 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen aquellas condicio
nes.

Madrid, 27 de Febrero de 1922.—• 
El Director general, A. “Alas Puma- 
riño.

mBEOÚíúm GWMEP.ML BE 
HñEÚB Y TELECa^FOa

SUBDIRECGIÓN DE TELEGR.AFOS
Par hallarse en ignorado paa^adero 

el Ordenanza de primera clase D. Ma
nuel de la Pascua y Galiano', y siendo 
impasible por tal cifrcunstancia hacer 
dii^ecéameiite i a notificación del fallo 
en expediente disciplinario seguido 
contra el mismo, se inserta a continua
ción la Real orden resolutoria, firma- 
d'a por el excelentísimo señor Ministro 
de la Goibernación en 21 de Diciemr- 
bre pasado, y que dice:

“Ilus'trísimo Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos.— Îlmo, Sr.: Vis
to el expediente sagú ido contra ©1 
Ordcnanzú de primera clase do Te
légrafos D. Manuel de la Pascua y Ga- 
liano, afecto a la Estación-Gentro de 
Cádiz, por el hecho de no acudir a 

«u servicio desdejél día 5 de

M'SA’̂o último, hallándose en ignorado 
paradero : 

iCoiDslderando que el hecho tiéne el 
carácter de abandono ido residencia y 
deistino'̂ :

'Gcmsid&rando' que la actitud en que 
se ha coiocado el citado Ordenanza es 
motivo para seguir el expediente ©n 
rebeldía:

'Considerando que la ley de .21 de 
Julio de 1878, en su apartado 1.̂ ' del 
artículo' 43, dispone ique I06 empleados 
civilee que se ausenten del punto de 
su residencia sin peirmáso serán de
clarados cesantes, sin perjuicio de iaa 
demiás responsabilidades a que haya 
lugar:

Considerando que el Real decreto de 
1919 determina taxativamente la san
ción aplicable a los funcionarios que 
sin permiso ni autorización abando- 
na&en su idestino, y en análogo sentido 
el iReglamento para aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1948 csu- 
lifica como falta muy grave el abando-i 
no del sea-̂ vicio :

Visto .el artículo 91, apartado 1.®, y
7."* del Reglamento para Subalternos 
de vigilancia y servicio de Telégrafos, 

íS. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
da.d con lo infmñnado y propuesto -por 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos, de acuerdo con lo informado 
por la Junta .Consultiva de Telégrafos, 
S'8 ha servido disponer que se imponga 
al Ordenanza de primera clase de Te
légrafos D. Manuel de la Pascua y 
llano el correctivo de separación de su 
empleo como resiponsable de una falta 
muy grave' de abandono de destino y 
residencia, con la circunstancia de fre- 
heldía.”

Im que se hace público para qtífif 
pueda llegar a conocimiento del inte
resado, el cual dispone del plazo de 
tre.s meses, a partir dé la fecha en que 
lapareizca esta notificación en la Gace
ta DE Madrid, para interponer e l  re- 
curso con tencioisonad miin i strativo.

Madrid, 21 de Febrero de 1922.—El 
EMrector general, Colombí.

MINISTESIÜ SE INSTSÜCCI8H FÚSlICi 
Y BELUs ¡ m m

BmEQQmn Q E tm m L  d e  
m  E fiSE ñm zik

. Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 12 de los corrientes ci^nvocatoria, 
para presentación de instancias dé 
Inspectores de Primera enseñanza y 
Maestras de Madrid, que aepiren a 
figurar en un curso breve de juc^ 
gos, danzas y ejercicios gimnásti
cos propios de niñas, se han recibi
do solicitudes de las Inspectoras; 
doña Juíliana Torrego Pedrazuela y 
doña .Luisa Bécares Más, y de laŝ  
Maestras doña María Santamaría., 
doña Remedios Pilar Angulo y 
Puente, doña Enriqueta Lucas y 
Ana y doña Carmen del Valle y Gar
cía A randa, y reuniendo dichas in
teresadas las condiciones señala
das;

Esta Dirección general ha resueU 
to admitir al expresado curso a laB 
referidas Inspectoras y Maestras, 
giq nerjuicio de las decisiones aué
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¡aído'ptar S'us organizadores.
Lo digo a V. E. con remisión de 

las instancias de las interesadas 
jpara &n o o no cimiento y efectos 
•oportunos. Dios guarde a Y. E. mu- 
.̂ xtios años. Madrid, 27 de Febrero de 
ií'922.— Êil Director general, TangiL 
^eñor Presidente de la Junta  de am

pliación de Estudios e Investiga
ciones científicas.

m s T g »  m

SyeSECBETARIA
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a hien nombrar en turno de cesan
tes, Oficial tercero de Administra
ción civil de este Ministerio, en con
dición de excedente activo, >oon des
tino a la Jefatura auxiliar de Obras 
públicas de Las Paiimas-Arrecife, 
isla de Lanzarote (iGan'arias), de 
acuerdo con el apaidado b) del a r
tículo 4.0 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
4>9i8, a D. Emiiiio Girón Rubio, con 
el sueldo anual de 3.0Ú0 pesetas, en 
la vacante que resulta por falleci- 
tniento de D. Joaquín Pacheco.

De Real orden comunicada lo digo 
^  Y. S. para su conocimiento y de- 
ipás efectos. Dios guarde a V. S. 
toehos años, Madrid, 24 de Febre- 
p  de 1922.—El iSubseoretario, A. 
tarín,
jBñor Ordenador de Pagos de este 

c Mi-nisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
í bien nombrar en turno de cesan
tes, con arreglo al apartado b) del 
artículo 4.0 deil Reglamento para 
ejecución de la ley de 22 de Julio 
de 191i8, Oficial tercero de Adminis- 
^ación civil de ^^te Ministerio, en 
condición de excedente activo, con 
destino a la División hidráulica del 
ÍTajo, a D. Modesto Nogués Gonzá
lez, con el sueldo anual de 3.00G 
pesetas, en la vacante qué resulta 
por pase a definitiva para el Gon- 
¿ejo de Obras públicas de D. José 
Sánchez Coll.

De Real orden comunicada lo dt^o 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Febre
ro de 1922.— Ê1 Subsecretario, A. 
Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este

M inisterio.

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á  bien nombrar Oficial tercero de 
Administración civil, en coniclición 
de excedente activo, con destino a 
m iSección agronómica de Goruña, 
de conformidad con la 9.* disposi
ción transitoria deí Reglamento pa- 
^  ejecución de la ley de 22 de J u 
lio de 1918, a D. José Arias Ramos, 
húmero 62 de la relación de oposi- 
lores aprobados, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, en Ha vacante que 
resulta por pase a definitivo de don 
pías Soriano, .(jrue sirve en la Jefa
tura de Obras ipúblioas de Guada- 
ítóarf

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. R. para su conocimiento y de
más efectos. Dios' guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Febre
ro de 1922.— Êl iSubsecretarTo, A. 
Marín.
-Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial tercero de 
Administración civil de este Minis
terio, en condición ¡de excedente 
activo, con destino al Distrito fo
restal de Málaga, de conformidad 
con la 9."̂  dásiposicdióli ^transitoria 
del Reglamento para ejecución de 
lia ley de 22 de Julio de 191'8, a don 
Garlos Mádariaga Bernaldo de Qui- 
rós, número 63 de la relación de 
opositores aprobados, con el sueldo 
anual de 3.00'0 pesetas, en la vacan
te que resulta por traslado de don 
Francisco Negro-Hinojosa.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, .24 de Febre
ro de 1922.—El iSubsecretario, A. 
Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.y ha tenido 
a bien nombrar Oficial tercero de 
Administración civil de este Minis
terio^ en condición de excedente .ac
tivo,” con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Cádiz, de acuer
do con la 9 .*" disposición transito
ria del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918, a 
D. José Raig Igilesias, número 64 de 
la relación de opositores aprobados, 
con el sueldo anual de 3.Ofi'O pese
tas, en la vacante que resulta por 
pase a definitivo de D. Enrique Ca
lero, que sirve en el Distrito fores
tal de Salamanca.

De Real orden comunucada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y de
más .efectos. Dios guarde a Y. S. 
'muchos años. Madrid, 24 de Fclí^’e- 
ro de 1922.—E l .Subsecretario, A. 
Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial tercero de 
Administración civil de este Minis
terio, en condición de excedente .ac
tivo, con destino a la Granja Escue
la práctica de Agricultura de Ba
dajoz, de acuerdo c^^  la 9.* c^spo- 
sición transitoria del Reglamento 
para ejecución de ila ley de 22 de 
Julio de 1918, a D. Luis Vignote y 
Vignote, número 65 de la relación 
da opositores aprobados, con ^1 
sueldo .áiiual de 3.0-00 pesetas, en la 
vacante que resulta por ascenso de 
D. Luis María Bíoliner, que sirve 
en la Secretaría.

De Real orden comunicada lo digo 
a T . S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Febre
ro de 1-922.— Ê1 Subsecretario, A., 
María.

Señor Ordenador de Pagos de es Le 
Ministerio,

mRE^mom- d e
FIIELICAS

FERROGARRIIrES

Concesión y cort^truocián.
Visto el exjpediente de concurso i 

de barras-carriles, placas de asien
to y bridas para el ferrocarril que i 
construye el Estado de Avila a .Sa- i 
lamanca,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
midad con lo propuesto por la Di- ' 
rección general de Obras públicas^ ; 
ha tenido á bien adjudicar a la -So- \ 
ciedad Altos Hornos de Vizcaya, re-i 
presentada por iD. Luis Fcsser Rey-  ̂
na, único proponente, el suministro ; 
del indicado material, a los preciosJ 
de su proposición (51*0 pesetas la - 
tonelada de -carriles y 690 pesetas, 
la tonelada de placas de asiento y l 
bridas) y con sujeción a las h a - ; 
ses y condiciones fijadas en este ' 
concurso. I

Lo que de orden del señor Mi- i 
nistro comunico a Y. S. -para su co- | 
nocimiento y efectos consiguiériies.ó 
Dios guarde a Y. S. muchos años.^ 
Madrid, 13 de Febrero de 1922.— Ê1 
Director general, P. O,, Valenciano, i
iSeñor Ordenador de Pagos por- 

obligaciones de Ministerio. .

Vista el acta del concurso de tor-  ̂
nillos de bridas y tirafondos para 
el ferrocarril que construye el E s - ' 
tado de Avila a iSalamanQa, que el ; 
Notario que actuó, D. Toribio J i - : 
mánez Bayón, p^i'esenta a la aproba- ! 
ción:

Resultando de dicho do-eumento 
-que celebrado el concurso en 1.® de . 
Febrero de 1922 se presentaron dos ; 
proposiciones, a saber: 1,’' Por don ; 
Joaquín Aymerich, en nombre de la 
Sociedad Pradera, Hermanos y Gom- ¡ 
pañía, de Bilbao, «el cual se com-j 
promete a sum inistrar el m aterial; 
citado a los precios de 1,11 pesetas ; 
el kilogramo de tomilTos y 0,97 pe
setas el kilogramo de tirafondos, 
con reservas respecto del plazo de 
suministro y de la época y lugar en 
que ha de practicarse la recepción 
definitiva. 2,* Por D. .Severiano Go- 
ñi Azpiazu, que ofrece el m aterial 
a 1,07 pesetas el kilogramo de tor
nillos y 0,97 pesetas el kilogramo de 
tirafondos, sin reservas y aceptan
do todas las bases y condiciones del 
concurso:

Resultando que el m aterial de que 
se trata m  coanpone de 11.207 ki
logramos de tornillos de brida y de 
115.464 kilogramos de tirafondos:

Resultando del informe del Inge
niero Jefe de Estudios y Gonstruc- 
ciones de ferrocarriles del Noroes- 
f e de España que siendo más econó
mica en los tornillos la proposi- 
eión del ¡ñv, Goñi y aceptada por 
éste sin reservas todas las condi
ciones, a él debe ser adjudicado el 
suministro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se adjudique el 
concurso de tornillos y tirafondos 
para el ferrocarril de Avila a



Marzol ig22  Gaceta ,cíé MacíríH .̂-Ñurn. 6^
manca a D. ¡Severiano -Goñi Azpia- 
\zu, a los precios de su proposición 
ty con sujeción a las bases y condi- 
t5iones fijadas.

Lo que comunico -a S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
:guarde a Y. é . muclhos años. Ma- 
.dri'd, 17 de Febrero de 1922.— Ê1 Di- 
^rector general, P. A. Yalenciano.
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de este Ministerio.,

Yisios instancia, proyecto y res- 
^^lardo de constitución de ifianza, 
documentos todos presentados por 
la Compañía “Tranvías de Sevilla”,
IS. A., en solicitud de concesión de 
:un tranvía e-léctrioo de Sevilla a ‘Ca
lilas, con el recorrido siguienie: 
lArranca la línea de la calle da Mo- 
|ret, siguiendo por las de García Yi- 
¿Iffoesa, Arfe y Adriano, paseo de Co- 
•fdn y Puente de Triana, por donde 
continúa, siguiendo^ a la bajiada del 
.puente, el trazado de la línea en ex
plotación hasta el Patrocinio, des
de donde continúa por la carretera 
de Huelva hasta el punto denomi»- 
nado “La Pañoleta”, desde el que 
sigue por la carretera de Extrem a
dura, entrando eruGamas liasta ter
minar frente a la estación de loa 
ferrocarriles d0  €alá y Aznakóllar, 

Es ta p ir  e cc ló n g en era l ha  dis

puesto qfue Se anuncie en la Gaceta 
DE IM adrid  y en el Boletín Oficial cte 
tu provincia de Sevilla la petición 
indicada, para que puedan presen
tarse otras con o-bjeto de m ejorar
la, acampañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el térm i
no íde un mes, contado desde la fe
cha en que los anuncios se publi
quen con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 81.del Reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y a fin de que se sirva 
disponer la inserción en el Boletín 
Oficial de esa provincia de la pre
sente orden, dando cuenta en su día 
a este Centro de si se han presen
tado o no nuevas peticiones. Dios 
.guarde a Y. S. muehos años. Ma
drid, 21 do Febrero de 1922. — El 
Directpr general, P . .0., A. Valen
ciano.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de íS-evrlla,

Vistos instancia, proyecto y res
guardo de constitución de fianza, 
documentos todos presentados por 
la Gompañía “Los Tranvías de B ar- 
oelona”. S. A., solicitando, ,a peti-.

ción del vecindario interesado, 
le otorgue la concesión de un tran^ 
vía eléctrico por las calles de Gía-̂  
ris y Gran Yía Diagonal, prolonga-, 
-ción del que tiene solicitado desdeí 
la Plaza de Antonio López a la Ram-. 
bla de Cataluña por la Gran Yía.La-« 
yetana,

Esta Dirección general ha dis-^ 
puesto que se anuncie en la Gacet¿C; 
DE Madrid y -en el Boletín Oficial da 
la provtneín ¿fó Barceloúá la petL> 
ción indicada, para que puedan pre^ 
sentarse otras con el objeto de me-, 
jorarla, acompañadas de sus co-. 
rrespondientes proyectos y resguar
dos de constitución de fianza, en ét! 
término de un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncios se pu-. 
bliquen, con arreglo a lo dispuestd! 
en el artículo R.1 del Reglamento'^ 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la 'ejecución de la vigente ley d '̂ 
ferrocarriles.

Lo que comunico a Y. S. para sU' 
conocimiento y a fin de que se sir
va disjponer la inserción del presen*., 
te anuncio en el Boletín Oficial d^ 
esa provincia, dando cuenta en su 
día a este Centro de si se han pre-« 
sentado o no nuevas peticiones.

Madrid, 24 de Febrero de 1922.— 
El Director general, P. O., A. Yaw 
lenoiano.
Señor Gobernador ciyif de la -prp/r |

vincia de Barcelona, |


